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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dé 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 -— Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

•. Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 179.del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944. g»

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de_ la- 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes .......... ” 0.20
|¡ ” ” de más de 1 mes hasta

1 año .......................... ” 0.50
” ” de más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual .................................... ’ 2.30
trimestral .............................•. ’ 6.50
semestral ..............  - • 12.70

... ■ anual .....................    é 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

' Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como uñ centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|ri. 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por ^centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balancés de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
1 9 Si ocupa menos de % pág.................. $
29 De más de % y hasta Yl pág.............  „
39 ” ” ” Yz ” " 1 ” .... "
49 ” ” ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente

7.—
12.—

20___

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor .de
150 palabras):
Durante 3 días $.10. — exced. palabras $ 0.10 c|u.
Hasta 5 días $12. — »♦ ♦* »» 0.12 ”

8 ” ”15.— •r •• ♦♦ 0.15 ”
” 15 ” ”20.— •v »» ♦» 0.20 ”
” 20 ” ”25.— »♦ »» »» 0.25 ”
” 30 ” ”30.— »* •* »» 0.30 "

Por mayor término $ 40 — exced. pa-
labras 0.35 ”
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Garifas especiales

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500., 
-palabras, por 3. días alternados o 10 consecutivos

- $ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.
f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.0.0.0. 

palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un
"... de $ 0.02 por palabra.'

g) Edictos de Remates, regirá, la siguiente tarifa:
Hasta

.20 días

recargo

i ’) Posesión treintañal, Deslinde, mensúrary"íd 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días ' :

! ‘hasta 'SOO palabras . . ?. ....... ? $"40’
El excedente a $ 0 .-20 la palabra. • . - ' ■•
Rectificación de partidas, por 8 días hasta?-": " 
200 palabras . . ............ ...................-10
El excedente a $ 0.10 lá palabra.

Avisos, cuya-distribución no sea de compo
sición

. k)
corrida:

Hasta -
10 días

Hasta
30 días

I;9—-^JDe inmuebles, fincas >
y terrenos^ hasta 10
ceiltímetros "v , . $ 15.— $ 25.— $
4 cmts. sub-sig. ... ’’ 4..— ” 8.—-

— Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen
tímetros ............ - .
4. ctms, sub-sig. . . .

— Muebles, útiles de trá
talo y otros, “hasta 10 . 

centímetros.........
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos .sucesorios, por 30 días, hasta l‘50 
‘palabras . . .^'... ....... ......................   ... $
El excedente a $ 0.20 la pfilabra.

40.—
12.—

á 5 días .2 .— -el cent, y por-columna.
;i o ” 2.50 ” .- ’’
¡F5 ” ” 3.— •”
20 ” ” 3.50’’ ” -
30 ” . ” ” ••• ” ’.• /

Por .Mayor ¡término 4.50 ” ” ” ” ” "

•Be 2 
¡Hasta

2?

12.— " 20.-
3.— ” 6.-

35.-
TO.-

Art. 15° — Cada publicación por *éí st'erminO‘llégal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de '$ ’20. — 
en los siguientes casos: *

8.
2

15.— 
■4..-

25.—
8.-

‘Solicitudes de registro; de ampliación; de ñotificacio- 
,nes.; de sustitución y de .renuncia de 'una. .marca. Además 
¡se cobrará, una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna. • • .

20.
Art. 1’7° — Los ¡balances de las -Municip'álidadés de 

I ra. y. .2da. categoría? ;gozarán-de una bonificación d.el 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa .correspondiente.
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una -partida para gasto;
partida a la Cárcel Penitenciaría, 
partida para gasto, .......................
partida a la Emisora Oficial, 
el Decreto N? 11292 del 29|4|946, .

una
una
una

efecto la beca acordada a utí estudiante, y la concede a otro, 
los servicios prestados por un empleado, .................................

una beca acordada a un estudiante, ......................... .................
la provisión de muebles, . ....................... ........ ........................

Mayo 20 de 1947 — 'Nombra Juez de Paz para Guachipas, ..................................
" " " ", — Liquida una partida a la Cárcel Penitenciaría, ..................
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N9 2717
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Dirección 
Dirección
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Provincial Sanidad para la provisión instrumental muebles y otros elementos, .............................
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15
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•'N9 .2729 — Adm. Gral. de Agua — llama a concurso para prove^n-d.Qg_¿argqs' yapantes,'

í AVISQi'A LOS SUSCRIPTORES '
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■ AVISQ. A LOS SUSCRIPTORES Y. AVISADORA
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; / AVISQ’A LAS MUNICIPALIDADES

17/
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JURISPRUDENCIA ’ '. r..." '
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■ ■ S|C,’— IV CENSO GENERAL DE LA NACION — -
N’ 1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos, ■ib;.

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N9 4430-G

Salta, mayo 20 de 1947.
Expediente N.o. 6267|947.
Vista la terna elevada por la Municipalidad 

- de Guachipas para la provisión del cargo de 
Juez ‘dé Paz Propietario de dicha .localidad.

El Gobernador de. la Provincia

<fTIDA 1 de la Ley de Presupuesto en vigen-^ 
cía. - -

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ‘
Julio' Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59)- de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

.DECRETA:

’• Art 1’ — Nómbrase Juez de Paz ' Propieta
rio de' la- localidad de GUACHIPAS, al señor 
RUBÉN SECO, por el término de funciones- que 
señala el Artículo 165, 2?apartado de kr.Cons- 

' titución de la Provincia.
Art 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér, 

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Decreto-N9 4432iG
Salta, Mayo 20 de 1947.
Expediente N.o 6261|947.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita autorización para llamar-, a. li
citación pública ’ para la provisión de 
je con destino al ganado caballar que 
servicio en dicha Repartición;

Por ello,- K

El Gobernador de la Provincia

’ D E .'C ’RlE .T. A': : .

forra- 
presta

’ . .Es copla:

A. Nicolás Villada 3
Oficial Mayor (oficial 5-) de Gobierno, Justicia 

.' e I. Pública.

Decreto N! 4431-G
.- Salta,■ ■Mayo 20. de 1947.

Expediente N.o 6175|947.
Visto este expediente en el que la Direc- 

;, ción.;' de -la Cárcel Penitenciaría presenta fac
en concepto de suminis- 
recluídos durante el
atento lo informado

fura -por $; 4.465.50, 
tro de -raciones a los 
de marzo ppdo.; y 
Contaduría -General,

mes
por

El Gobernador de la Provincia

■D E C R E T A :

E1‘Gobernador de la Provincia' ■ „
D E.C RE T A :~

Art. 1» —t.’ Liquídese por Contaduría .'Gene-' 
ral a _ favor- -de la CIA.. ARGENTINAS-DE jTÉ- „ 

.LEPONOS. A'.,, .la-"l.iimá'Mé\ DÍEZ;^.PES’QS- j 
,CQN-701(100, M|N: ($1'0.70); en qgñcelqclóh'"de •’ 
,1a factura que por ql concepto '.expresada pre
cedentemente - coiye 'agregada a, .fs;~T'~de .es., 
tos. obrados; 'debiéndose , imputar; 'dichq:-gasto 
al . ANEXO B— INCISO-IX—.ITEM 1— PAR- ' 
TIDA 7 de la -Ley dé’ Presupuesto•IGéñeFákldé’ 
Gastos en vigor: ■

Art. 2.o -e-' Comuniqúese, -publíquese, insér
tese .en. el Registro Oficial y archívese.:-

, r LUCIO Ál CORJÍÉJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: . .
A. -N. Villada.

Oficial Mayor (oficial 59) de . Gobierno, Justicia’
I. Pública.' . . . ■ •e

POLI--l9 — Autorízase a JEFATURA DE 
llamar a licitación pública para la pro. 
de forraje'-con destino al ganado caba.

Art.
CIA a 
visión 
llar qué'pféstd''servicio- en dicha Repartición,
la que deberá'elfevar . en-'su oportunidad, a 
consideración y aprobación del Po'dér Ejecu
tivo las ‘propuestas y demás documentos re
lativos a la licitación convocada (Art. 86 de la 
Ley de Contabilidad en vigencia).
. Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

•Decreto N9 4434 jtS. ■ ...
Salta, Mqyo 20 de 1947. '
Expediente N9 6176|947. . . ... ...
Visto este expediente en 'el que la Direc

ción de la Cárcel •‘Penitenciaría.eleva; .factu
ra por $ 1.008.00, po.r raciones suministradas, 
durante' el- mes de marzo' ppdo. al Cuerpo de 
Celadores y de^Guárdiá — Cárcel; y atento 
lo informado por Contaduría' General con fe
cha 8 'del corriente, ' .. .. 2 r

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A.: ...

Es copia:

A. N. Villada '
Oficial Mayor (oficial . 59) de
e

Gobierno, Justicia
I. Pública.

Art. 1’ — Liquídese par Contaduría General 
■:?'a favor de’ la TESORERIA DE LA CARCEL PE

NITENCIARIA, la suma de CUATRO MIL CUA- 
. TROCIENTQS SESÉN-TA Y CINCO PESOS'con 
, ■ S0|00 M|Nj- ($ 4.465.50)j, .en cancelación; de'la; 
-factura que 'por- el concepto expresado prece

dentemente corre a'gre'gada a fs. 2 de estos 
"Scbrados; debiéndose imputar dicho gasto al 
"ANEXO C — INCISQ .XI — ITEM 3.-¿'/PAJU

el que la 'Cía. 
A., presenta .--fqc-

Decreto N9 4433 G.
Salta, Mqyo. 20, de 1947/. .
Expediente N’ 16483|947.
Visto este, expediente en

Argentina de Teléfonos S.
tura por $.10.70, por conferencias telefónicas 
mantenidas desde el aparato N9 3735, instala
do en la Subsecretaría de la Gobernación; 
y atento lo informado por Contaduría • Gene- 

irqlbcon fecha 3. del, corriente,..- -

Art. 1’ — Liquídese -por Contaduría:-.Gene
ral a favor’de la TESORERIA DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA, la suma:, de-. UN^MIfcOCHO. 
PESOS M|N. ($ 1.008'.-—), en. cancelación de 
las facturas que por el' concepto expresado 
precedentémente corren agregladas a . fs. 2 
y, 3 del expediente de numeración y. ana arriba 
.citado; debiéndose-.imputar dicho gasto al 
ANEXO C—'INCISO XI—:TEM 3^ PARTIDA. 

"2 de Id- Ley de- Presupuesto General de Gas
tos en vigor. . '

Art.. 2.0 — Comuniqúese,' púbííqüé'sé, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

.. LUCIO. A. CORNEJO 
: Julio -Díaz Viflalba - 

ls copia:- _ ,

- ' .A. NI Villada '■ .
- Oficial ■ Mayor .(oficial; 5’j. de Gobierno, Jüs-.

■ ticiá- e-I. Pública. ■/ ' j-, ?
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Decreto N9 4435 G.
Salta, -Mayo 20 de 194'7. 

: Expediente N-* 16494|947.
Visto_este expediente- en el que la Cía. 

Argentina dé Teléfonos S. A. presenta factu. 
ra" por- $' 23;—, .por conferencias telefónicas 
mantenidas desd(e el aparato N9 4087, ins
talado en la Secretaría General de la Go
bernación; y atento lo informado por Contadu
ría Generál,'

El Gobernador de la Provincia 

'DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de la CIA. ARGENTINA DE TELE
FONOS .S. A., la suma de VEINTITRES PESOS 
M|N.' ($ 23.—), en cancelación de la factura 
que por el concepto expresado precedente
mente, corre agregada a fs. 1 de estos obra
dos; debiéndose imputar dicho gasto al ANEXO 
E— INCISO lX=— ITEM-. 1— PARTIDA 7 de la' 
Ley de Presupuesto General .de Gastos en 
vigor.

Art. 2.p — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese eii el Régistro Oficial y archívese.

’ . - U'CI1' A, -CORNEJO

Julio Díaz VilLtlba'
Es copicc . ■

- . A. N. Villada ...
OfieiaT Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

gente durante el primer trimestre del año eñ 
curso.

Art. 2.o Comuniqúese, publíquese, insér
tese en reí Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

Decreto N9 4437 G.
Salta, Mayo 20 de 1947. 
Expediente ; N- 16699|947.
Visto este expediente en el que la seño

ra Matilde M. de Macchi presenta factura- de 
$ 300.—,-en concepto de alquiler durante ei
raes dé-abril ppdo., correspondiente a la ca
sa de su propiedad' sita, en la calle Mitre 
N9 433 de' esta Ciudad, local donde funciona 
el Juzgado .en lo Penal; y

CONSIDERANDO: ~

Qué la locación del- inmueble mencionado 
se aprobó por decreto N9 11.292 de fecha 29 
de abril de 1946, el que,, dé conformidad' a; 
lo dispuesto por el Art. 39 dé la"Ley de Conta
bilidad, ha' caducado en su mandato el día 
31 de '-marzo ppdo.;

Par ello y atento lo informado por Contadu
ría General, ■

El Gobernador do la’ Provincia

D E'C R-.E T/A : ". • -

■ Art. I9 — Aprüébase la ORDENANZA - IM
POSITIVA que ha de regir eh la COMUNA. . 
DE EMBARCACION, durante el corriente año, ■ 
y que corre de fs. 1 a 10 y 14 vtá. del expe-.-, 
diente de numeración y año arriba citado,

Art. 29 — Remítase el expediente N9 6Ó48|47" 
con copia autenticada de este decreto,- a la- 
Comisión Municipal de Embarcación, a los 
efectos legales consiguientes. .

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- "■ 
se en el Registro Oficial y archívese.

- LUCIO Al CORNE JO k

Julio Díaz Villalba
Es copia:
- A. Ñ; Villaáa

Oficial Mayor . (oficial - 5’) cíe Gobierno, Jus-- 
ticia e I. PúblfSa.

Decreto .N9 4439 G,
Salta, Mayo 20 de 1947.
Expediente N? 6123|47.
Visto este expediente- en el que la Defen

sa Antiaérea Pasiva de Salta solicita la pro
visión de 500 .hojas de papel de medida 0,41 
x0,42 y 3.000 hojas" de papel oficio de confor
midad a las muestras qué corren adjuntas a 
fojas 2 y 3 de estos obrados; y atento lo in
formado por Depósito y Suministro y por -Con
taduría General,- .

Decreto N9 4436 G, ’
Salta; Mayo 20 de IS47.
Expediente Ñ9 16700|947. .
Visto : este expediente en él que a fs. 2 

corre- la boleta N9' .46 de la' Dirección General 
de’ Rentas, .por.'la que consta que ha ingre
sado la suma de $ 9.-810-—, correspondiente 
a la remesa hecha por "’L. R. 1 Radio "El Mun
do" de ’ Buenos - Aires, eñ . concepto de pago 
de .la publicid|ad efectuada por la Emisora 
Oficial' “L. ’V. 9 Radio- Provincia de Salta'!, 
durante los meses de Enero.y Febrero del año 
en cursó; y considerando, que es procedente 
la liquidación a. favor dé 'esta Repartición de 
la suma de $ 790.—-, deducida de la remesa 
aludida (resumen liquidación de fojas 3) por 
"comisiones y derechos, .de conformidad la ■ lo 
informado' por Contaduría "de “L. V. 9" y por 
Contaduría

Por ello,

Genéral;

Gobernada* de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese a favor de la.EMISORA 
' ‘ OFICIAL "L. "V. 9 RADIO PROVINCIA DE SAL 

. TA", la suma de SETECIENTOS NOVENTA 
PESOS M|N. ($ 790,—), como crédito com
pensatorio por el concepto indicado preceden- 

. tém.ente; debiéndose imputar dicho gasto en 
la siguiente forma y proporción:.. ' .'.

:• . $ '660.— al ANEXO C— INCISO XIX— ITEM 
■ 9— PARTIDA 3, y.$ 130.— al ANEXO- C— 

‘ INCISO XIX— ITEM' 9— PARTIDA "9,- "ambas de 
; . Já -Ley de Presupuesto Generál dé Gastos vi

El

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Árt. I9 — Reactualízase el Decreto. N! 11292 
de fecha 29 de abril de 1946, dejándose esta 
blecido que la imputación de $ 300.— (Tres
cientos Pesos mensuales, correspondiente 
al alquiler del .inmueble citado precedentemen 
te, durante los meses de' abril a diciembre 
del año en curso, debe serlo ál ANEXO " C— 

‘INCISO XI. ITEM . 1— PARTIDA 16 del. Presu
puesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.0 — "Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Judio Díaz Villalba

• Es copia: o

A. N. Villada. '•
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

I. Pública.e

Decreto N9 4439 G.
Salta, Mayo 20 de 1947.
Expediente N9 6048|47.
Visto este expediente en el que la Muni

cipalidad de Embarcación eleva a considera
ción y aprobación! del. Poder-Ejecutivo la Or
denanza General de Impuestos que ha de re
gir en dicho Municipio en_el corriente año;

Por ello, y habiéndose introducido las modi
ficaciones-a que hace referencia *el señor Fis- 

“cql de-Gobierno en su dictamen de fs. 12 a 14 
de estos obrados, , ■

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:-

Art. I9 — Adjudícase al señor' ENRIQUE TÓ-". ,- 
BIO la provisión de 3.500 hojas de papel, en 
un todo de conformidad á la propuesta, que'. - 
•corre agregada a fojas 4 del expediente' de- _ 
-numeración y año arriba citado, " con- desti
no á la Defensa Antiaérea Pasiva de . Salta . 
y por un importe total de SESENTA PESOS 
M|N. (’$ 60.00 *%.).; gasto que se autoriza y 
que deberá liquidarse por Contaduría Gene
ral a favor del adjudicatario con • imputación - 
al Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida 4 , 
de la Ley de Presupuesto General de Gas- ■ 
tos en vigor. . .. • . • "

Art. 2:o — Comuniqúese, publíquese, insér-; 
"tese en el Registro Oficial, y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba■s

Es copia:

A. N. Villada
Oficial ‘Mayor (oficial 5’) de Gobierno, .-Jus. 

ticia e I. Pública.

Decreto N9 4440 G,
Salta, Mayo 20 de 1947.

•Expediente N5 5935|47.
.Visto este expediente en el que la Direc-' ’ 

ción General del Registro Civil- solicita reco
nocimiento de servicios de don Carlos Monte- 
llano, como Encargado de Registro Civil de . 
Cachi, durante el mes de eneró" del año-- en .

curso; , -1
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CONSIDERANDO: " " '

Que por decreto N-"2489;’de fecha 7 dedi- 
•ciembre .del año próximo, pagado, se dejó es- 

- tablécida ..las respectivas categorías a las dis 
tintas Oficinas de Registro Civil de la Cam
paña^ quedando la de Cachi comprendida den 
.tro de’ las de; la. Ggtegoría,

Por. ello, y atento lo informado por Contadu
ría General,’ ■ ’

El Gobernador de la Provincia

. D E-C R,EtT.A-: .

Art. I5 — Réconóceñsé los servicios pres
tados . por- don- -CARLOS . MONTELLANO, ao- 

• mo Encargado de la Oficina de Registro Ci
vil 'dé'’ Cachi, 'durante", el mes de enero del 
presente ciño, a razón! .de una réiñüneráción 
mensual de; CIENTO VEINTE . PESOS M|N.

Art. 2f. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto deberá impu
tarse al Anexo C— Inciso ■ VIII— Item 1— 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto del año 
1946, en vigor para 1947 (Primer Trimestre).

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques», insér- 
tesp.en el 4 Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio-Díaz: Villalba
Es, copia:

‘ ' A". N. Villada.
Oficial Mayor '(oficial 5?) de Gobierno,- Justicia’ 
e Ia Pública.

Decreto N9 4441 G.
Salta, Mayo 20 de 1947.

. Expediente N5' 6268|47.
Vjsfo este expediente en .el que Jefatura" 

de .Policía eleva solicitud de licencia presen 
táda por el I s.üb.comisario de policía don Luis 
A. Balboa, y atento lo informado por División 

,de .Personal,

El Gobernador de la Provincia

. . . . D-E C.R.E T A :

Art. 1? — Concédese licencia extraordinaria 
•por él término de treinta (30) días", sin góce 

- de sueldo con anterioridad al día 23 de abril 
prójimo ’ pasddo, Jal .señor Subcomisario de 
Policía " de" Acambudo (Órán), don LUIS Á.

: BALBOA." ¿
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 

tése'en el Registro Oficial y archívese. *.

i . ■ LUCIO A. CORNEJO
i Julio Díaz Villálba

; Es copia: ...

" A. N. Villada.
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e I, Pública,.

Decreto N- 4442 G. ■ >
Salta, Mayo, 20 de 1947.

I Visto él décréto'Ns'3.800 de fecha 8 de abril 
peí año en curso, por el que se acuerdan — 
art. 29 — becas de estudios en los cursos 
elementóles,- artes* y oficios y comercial en el'" 
Colegio Salesiano "Angel Zérda"; y, .

• CONSIDERANDO: ’ ‘

.'Que entre los jóvenes , beneficiados con. las 
becas de. .ref.erenci.a figura. José.. Santiago Qui- 
roga quien, no se ha -presentado " al> citado 
establecimiento • educacional ■ a seguir los estu
dios . .corr.espondientes. ,, ¿ -jr,
' Por ello,

El Gobernador de la Provincia I-

.DE CA^t'a?' * .

’ Art. I5 — Déjase sin efecto'- la’ beca acor
dada al joven JOSE SANTIAGO QUIRQGA, 

(por el Art. 25 del Decreto N9 3800 • de fecha 
8 de abril dél año en curso, y-*cohcédesé-Ta 
misma al joven SAUL- OCÁMPO, .para*-cursan- 
estudios’en "Artes y Oficios'' del - Colegió- Sa 
le-sianó "Angel Zerda"; ■

Art. • 2P — La imputación del' gasto qué 
de el cumplimiento’ del presente -decreto; -sei. 
rá la misma que .la : señalada- por,- el art. 3’. 
del decreto N9 3800(947. " •

•Art. "39 — - Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. . ,-*■

LUCIO A. CORNEJO
Julio .'Díaz pVillalba

Es. copia: " ..

A. N. Villada . -
Oficial Mayor (oficial 5’)' de- Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N! 4443 G.
Salta, Mayo 20 de 1947.
Expediente Ñ’ 5936|947.
Visto este expediente en el’ que la Direc

ción General del Registro Civil, solicita reco
nocimiento "de servicios prestados por don Car
los Montellano, como Encargado de la Ofici
na del Registro Civil de Cachi,- durante el mes 
de diciembre dé 1946, a razón de $ 70.00 % 
mensuales.

.'■Pqr"'éllo, atento a. las actuaciones producidas 
y lo informado, por Contaduría General, ,

El Gobernador de.la Provincia

■ ' •Dí'C'R 8 T'Á : '

-Art. 1?- — Reconócese un crédito en la su
ma de SETENTA PESOS M|N. ($ 70.00 %. ,a." 
favor del señor CARLOS MONTELLANOS, im
porte del reconocimiento de servicios -expre. 
sado precedentemente. ,

Art. -2’- — Con’ copia autenticada ‘de este 
decreto remítase el expediente de numeración 
y año arriba citado al Ministerio de Economía, 
finanzas y Obras Públicas,, por pertenecer el 
crédito reconocido a un.^ejercicio.,vencido; y ya. 
cerrado, habiendo caído en.-consecuencia ba
jo la sanción 'del art.. .13,. inc. b) de-la Ley' 
de. Contabilidad en vigencia,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial'y archívese. " ■

Lucio a. corne jo
1 Julio -Díaz-Villalba •

Es copia: ; .

A..N, Villana.
'Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
:e l. Pública.-"

Decreto N9 4444 G, ■ . ■ '
.Salta,-Mayo 20 de 1947. 

I Expediente Ñ9 5581|947. .
i-Visto-■■este'-.'-exp'ediente en-' el que- á'fs.,.1 
corre la-méta -deÑ-estudidnté’-Ráccfo. Filipovich,- 
sólici-tando ■' prórroga*" de"4a--beca- -éjíie 4e "-'fuerá I 
otoígáda-'él ano -1946-por "decréto-'N9 '10691,'pa . 
'tai-poder continuar-sus. estudios en e'F 29-(año 
dé-la-1 "Facultad de-farmacia*’y i'Bióquítiiicat'-'de 
la Universidad, Nacional- de Tucumánj’-y ■- ;

CONSIDERANDO: ■ •

Que por él- certificado comente a fs.; 7 
expedjdo por la .mencionada Facultad se. ve- - 
rifica-que. el .recurrente ha- aprobado todas las’D 
materias correspondientes al Primer año. ..y.-se - • - 
encuentra inscripto como alumno regular. del • 
segundo. , _ . . - -

1 Por ello, y atento lo . informado- por" Contddu " " 
ría- General ■ V I

EL Gobernador de la Provincia

"DECRETA:
. 1 v -t- '

Art. . 1? .— Prorrógase, con -anteríoriclad- -al ■ 
día "l9 de enero del .año en curso, la beca 
otorgada ál joven' RACCO FILIPOVICH por 
decreto., N? 10691’ de.fecha 8 de marzo de 1946, 
a qbjeto de que el mismo continúe .sus-estu
dios como' alumno regular de 2? año en la . 
Facultad de Fañnaoia -y -Bioquímica de lia 
Universidad' Nacional de- 'Túcúmánr debiendo. 
el beneficiario dar cumplimi'entó’í*én - un ‘todo 
a lo dispuesto por decreto N’ 8187 de fecha 
4 de agosto -de 1945.

Art. 29 — El monto ■ de la., beca prorrogada 
por el artículo anterior,-deberá-liquidarse .por 
;Contaduría..General dé conformidad- a lo es 
.tableado .por la nueva- Ley .dé Presupuesto. 
($..-100,00 mensuales). • •

Art. 39 — El gastó que demande., el cum
plimiento del -presente decreto" sé imputará" al • 
•ANEXO I— INCISO III—■" ITEM -I— .PARTIDA; 
1 "de' la Ley" de "Presupuesto’’en" vigor.
■ Art. 4.o — Comuniqúese, .publíquese; insér
tese'en* el-Registró-Oficial- y archívese. ‘

LUCIO A "CORNEJO
s Julio Díaz Villalba .

Es copia. ' , 1 ’ ’■ '

. A. Ñ. Villada.
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno) Justicia 
e I. Pública. "• ■

Decretó Ñ? 4445 G. ■
Salta, Mayo .-20-.de -1947.
Expediente N5" 1349|947.
Vistas estas actuaciones . en las que’corren 

agregadas’ lás- propuestas" presentadas .para* la" 
provisión "de muebles, útiles y demás elemen 
tos indispensables para la instalación de la 
'Escribanía de-Gobierno;" la que de"-conformidad 

-_a" lo- .dispuesto -por" pl- - Art, 37? -de la ¡bey*; Orgá
nica del -Poder .Ejecutivo -debe -funcionar in
dependientemente de la de Minas, haciéndose 
necesario por* lo' tanto dotarla "dé‘ todos" los ele
mentes’-indispensables-para su normal-desen
volvimiento; ...

"Por elijo, atento _a loJ'aconsejado -por Depósi
to y Suministró, por la Repartición ."recurrente. 
y"-’lo’informado por Cóhtadúríá" General,;' " ,
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El Gobernador de 'la Provincia

.D E C R E T A : 1
Art. .1; — Adjudícase-a lá Casa PEDRO R. 

PIZARRO de ésta Ciudad, la provisión de los 
siguientes muebles, de conformidad' en un to
do a la propuesta presentada, con destino 
a la Escribanía de Gobierno, por 
total-de DOS MIL NOVECIENTOS 
Y TRES PESOS CON 50|100 M|N.

1-Escritorio Modelo 503 Assa .. 
' 1 Sillón giratorio para el mismo..

1 Biblioteca combinada 250 a;
'250 b — Assa ' .. ..............
2 Mesitas para máquinas .de escri
bir; de 0.70 mts. de alto;’ 1 metro
■ de largo -y 0.50 mt. de ancho, 

con dos cajones y tapas, movi-
■ bles cada una y mesas de Li- 

noleum — A $ 125 c|u.
. 2 -Taburetes para máquinas de es- • 

cribir, a $ 152.— cada uno ....
2 Mesas de trabajo, con un cajón 

cada una y tapó dé Linoleum. 
De 0.85 mts. de ancho, 1.25 de 
largó y 0,78 de alto — A $ 155 
cada una .......... .......... «

4. Sillas con asientos y respaldos 
, tapizados en cuero al- tono de 

de los muebles; a $ 68 c|u. ...
1 Cesto dé- madera, para papeles
1 'Percha de madera, para pared, 
, haciendo juego con los) demás 

muebles, provista de ganchos y 
espejo ................  .......

2

un importe 
NOVENTA 

($.2.993.50):

$ 710.—
275.—

695.—

250.—

304.—

310.—

272.—
32.50

145.—

■' Total $ 2.993.50

1

1

•2

125.—

59.50

21-bo-

Total $ '206.10

Art. 4? —Adjudícase a ‘ la Casa VIRGILIO
GARCIA & CIA'. S. R. L. de esta Ciudad, la 
provisión ' de los siguientes artículos, de con- 

__ for’midad en un todo a la propuesta presenta- 
. da, con destino a la. Escribanía de Gobierno,. I - • ' *' . ■ ■ V. ’ -

por ün importe total de CIENTO TREINTA PE
SOS- M|N. ($ 130.—):

Estufa marca “Volcán", de cuatro ra
diadores ...................... ■$.- 95,—
Salivaderas de bronce niquelado
a $ 17.50 cada una....... .  " 35.—

Total $ 130.—

con anterioridad al _Art. 2? — Nómbrase, 
día 5 del mes en curso, Soldado Guardia —■ 
Cárcel del Penal, a don -DARDO CLEMENTE 
LEAL — Matrícula N» 3633491 — Clase 1922, 
en la vacante por ascenso del anterior titular/ ■_ 
don Rafael Rivadaneira.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO >
Julio .Díaz Villálba ~ .

Art. 5’ — Adjudícase a la Mueblería Corín 
dé esta Ciudad, la provisión de un juego com
puesto de: 1 sofá de tres cuerpos con almoha
dones y dos sillones, todos tapizados en cue
ro flor, dé color marrón, de conformidad en 
un todo a la propuesta’ presentada, con des
tino a la Escribanía de Gobierno, por un >m„* 
porte .total de UN MIL DOSCIENTOS CINCUEN 
TA PESOS M|N. ($ 1.250.-).-

Art. 6’ — Adjudícase a la Librería "EL CO
LEGIO" de esta Ciudad, la provisión-'de los 
siguientes artículos,, |de' conformidad en un 
todo ' á la -propuesta presentada, con . destino 
a la Escribanía de Gobierno,’ por. un importe 
total de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS M|N. ($ 769.—):
1 Anuario de acero de 1.90 mts. de

1

2

1

2

Anuario de acero de 1.90 mts. de 
alto, 0.95 mts. de ancho y 0.45 mts. 
de fondo, con dos puertas, nueve 
casillas, cerradura a falle va y dos 
estantes graduables; llave tipo Ya- 
le' — Pintado al “Duco" en color 
marrón ............................................. $-650.—
Tintero “Escritor", base de cristal 
negro, para dos tintas, con lapiceras " 30.— 
Tinteros "Escritor", para - una tinta;
con lapicera —’ A-$ 17,50 cada 
uno ...................................................... " 35.—
Carpeta de cuero, de muy buena 
calidad .........,71..
Carpetas de hule, para 
a $ 4.50 cada uno ; ..

....-........... " 45.—
escritorio,•
................ " 9.—

Total' .......... $ 769.—

Art. 7’ ~ El gasto que demande' .el cumpli
miento del presente decreto deberá liquidarse 
por Contaduría 'General á favor de los adju
dicatarios, con imputación al ANEXO B— IN
CISO’ IX— ITEM 5— PARTIDA 1 de la Ley 
de Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 8.o — Comuniqúese, publíquese, 'insérte
se en el Registro’Oficial y archívese.

' / LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

‘Es copia: ,

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N? 4446 G.
• Salta, Mayo 20 de 1947.

Expediente N? 6210|947.
Visto la nota de fecha 7 de 

de la 
atento

Dirección, de la Cárcel 
ló solicitado en la misma.

mayo en curso. 
Penitenciaría; ’y

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

1? —Acéptase la renuncia presentadaArt.
por el Ayudante 8* * * S de la Cárcel'Penitenqiqría,

' Art. •2? — Adjudícase'a la Casa FRANCIS
CO'MOSCHETTI Y CIA. de esta Ciudad, la 
provisión de una (1) caja de aceró marca 
"MOSMAR" (Fabricación Vulcano), enteriza de 
una sola pieza, extra pesada, de 1.70 mts. 
de alto; 0.60 mts. de frente y 0.60 mts. de 
fondo; con llaves de- combinación, y pintura 
a nuevo, color verde oliva, granulada, con 
destino a.; la Escribanía de Gobierno) por uif 
importe, total -de SETECIENTOS CINCUENTA 
PESÓS'"-M|N.. ($ 750.'—), de'conformidad ’ a la 
propuesta presentada. -■

Art. 3’ —• Adjudícase a la. Tienda, y Bazar 
“LA ARGENTINA", la provisión de los siguien 
tes 'artículos, de conformidad en-un todo a la 

- propuesta presentada, con destino á la Es
cribanía- de Gobierno, por uta ■ importe total 
de .DOSCIENTOS SEIS PESOS CON lÓ|100 M|N. 
($ 206.10); . i

Lámpara de, pie (Eléctrica), en 
cobre .. ........................................... $
Lámpara para escritorio; en bron 
ce,, cristal y cobre ......................"
Felpudos para piso, a $ 10.80 - 
cada uno. .......... ./..................

don CARLOS ROLDAN; y inómbrase en- su 
reemplazo', en carácter .de. ascenso,! con ante-*. . - 
rioridad 
Soldado 
RAFAEL

al día 28 de abril ppdo., al actual 
del Cuerpo de Guardia Cárcel, don 
RIVADANEIRA. ''

Es copia:

A.
Oficial 

ticia e I.

N. Villada
Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus- 
Pública.

W .4457 G.Decretó
Salta, Mayo 20 de 1947.
Expediente N’ 5602|47. • ' -
Visto este expediente ‘ en el que la Dirección 

de la Emisora Oficial L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta, elev(a copia del contrato suscrito”'' 
con el Contratista Dr. Bernabé Espinal, re- 
gistrado bajo N? 39, por la sumó de $ 100..— * 
%. para que. actúe ■ ante'los micrófonos‘de 
la citada emisora . por el término de . media - ■ 
hora y s.egún horario'que fijará la misma; y= \

CONSIDERANDO: • . -

Que como la partida para honorarios de’nú .* 
meros artísticos se encuentra-agotada; solí- ■_ 
cita la ampliación de la misma, por - una vez, 
para atender el' contrato . mencionado; ■ , .

Por ello, " ’ '.

El Gobernador de la Provincia 
’• en Acuerdo de Ministros

DECRETA

— Autorízase el gasto de la suma 
PESOS M|N; ($ 100)-que deberá li- 
por Contaduría General 'a favor de

Art,. 1' 
de .CIEN 
quidarse 
la -EMISORA OFICIAL L. V. 9 RADIO PRO- -.
VINCIA DE SALTA, para que con dicho impor’ 
te atienda el gasto ocasionado por-el .contra-. 
to arriba expresado celebrado' en el' mes de 
febrero ppdo. imputándose el mismo' aí ANEXO ' ' 
C— INCISO XIX—-ITEM 1— PARTIDA 13. del'-’ 

Presupuesto, de 1946, vigente dürante los tres. 1 
primeros meses del corriente año.

Árt. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- " 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO (
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia: ' ■ '. ,

A. N. Villada.
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e I; Pública. •, ’ .

—
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•Décrétó N? 4458 Gt .
•Salta, *Mayg- 20 de 1947. .
•Expediente Ñ9"6102|947. '
-Visto éste- expediente en- el que la Direc

ción de la' Cárcel Penitenciaría eleva- factura 
de,, la . Compañía de Electricidad del Norte 

- Argentino S. A., correspondiente al suministro 
de:- luz. durante el. mes de marzo ppdo., cuyo 
importe de $ >635.55 m/„. solicita liquidación.
..Por • ello,, y atento lo informado por Conta
duría General, ' ■ , ■

- El'Gobernador-de la Provincia 
en Acuerdó de-Ministros

-. . . DECRETA:

• Art.: l9 — Liquídese- por Contaduría Gene
ral a favor de la TESORERIA DE LA. CARCEL. 
PENITENCIARIA, la suma de • SEISCIENTOS 

'TREINTA. Y CINCO PESOS CON CINCUENTA 
Y’’ CINCO CENTAVOS M¡N. '.($ 635.55 %.) a 
fin 'de que con dicho importe proceda a can
celar. la factura que por el concepto precedente 
mente expres.ado, corre a fs. 2. del ^expediente 

' de numeración y año arriba citado.
Art. 29 — El gasto autorizado por el artículo 

anterior deberá efectuarse con imputación al 
Anexo C— Inciso XIX— Item 8— Partida 1 
de la Ley.de Presupuesto 1946 én vigor para 

11947 (primer trimestre). *' _ .
• ' Art., 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese..

, • . LUCIO A.; CORNEJO
' 1 . Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
■ Es copia: ° . .

ciones y- Prensa dependiente de- la Secreta
ría General de la Gobernación, -Srta. JULIA 
ESTHER PULITA; y. nómbrase en .sü reemplazó, 
en 'carácter de ascenso, 'a -la actual Ayudante 
5E de Mesa -General de Entradas ■ y Salidas, 
Srta. NÚÑCIA CANTERINI. ■ ' . ...

Art. 2F —■ Nómbrase Ayudante 59 de Mesa 
General de Entradas y'• Salidas, dependiente 
de la Secretaría General de. la Gobernación, 
a la Srta. FLORENCIA BERTA LOPEZ REYNA.

Art.’ 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO'A. .CORNEJO
Julio Díaz Villalba

•' 'Es "copia:''

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5°) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

... - RESOLUCIONES. - .

MINISTERIO DE GOBIERNO

. Resolución N9 68 G.
Salta, Mayo 20 de 1947.
Expediente. N9 6247(947. • ‘
Visto este expedienté en el-’ que -Jefatura' de 

Policía solicita aprobación de la Resolución 
dictada con fecha 14 del mes ' en curso.-

Por ello, y atento a las razones que- moti.' 
varón la misma,# * . -
El Ministro: de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E L V E : " 

infracción al - inciso : 6? -déV ..art -1162 . del Re--- 
glamento General de Policía. ...

2’ — Dése al Libro de -Resoluciones, comuní- 
níquésé, etc.. ■ ,

/. . JULIO DIAZ VILLALBA ' '
• Es • copia:' - • . ■ ‘ ‘

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59). de .Gobierno,. Jus

ticia é í.'- Pública.

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL-YSÁLODfUBLlCA.'

Decreto N9 4426-A
• Salta, 19 de mayo de 1947. ,

..Expediente N.o 10035)947.
, Visto este expediente en el' que la señora* 
Viola Perotti -de Rosetto, Vice-Directora dé‘la- 
•Escuela "Bernardina. Rivadavia"' .solicita .jubila
ción; y,

C O'N S I|D ERÁND O :

' Que a fojas 10 de ' estas actuaciones corre 
lá resolución N.o 156- por la que la-Junta Ad
ministradora d¿ la Caja'de Jubilaciones y Peni 
siones de la Provincia- 'acuerda • el -beneficio • 
solicitado; . ' • ' ' • -
- « ’ ' *

Por ello, atento lo dispuesta en el art .46 
de la Ley 774. y. a lo dictaminado ,por el señor 
Fiscal de Gobierno con -fecha 19-del corriente,

El Gobernador de la Provincia'

.. . D E C?R-.E T A : -

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus

ticia é I- Pública.

- Decreto N° 4459 G.
Salta, Mayo 20 de 1947. - •
Vista la vacante existente, ■" -

El Gobernador de la Provincia

• • ■ t „ -D £ O R E T A :- '

Airt. 1- — Nómbrase Ayudante 7? de la- Di
rección. General _ del Registro Civil, a- la se
ñora HJCIA ISASMENDI DE. GIMENEZ, en la 

• a vacante por ascenso de la Srta.. Lidia Liendra 
'Reyes. ■

-Art. 2.ó.—• Comuniqúese, publíquese'; insér
tese en el Registro Oficial- y archívese, !

LUCIO. A. .CORNEJO
■ Julio Díaz Villalba.

Es copicc
A. N. Villada ' ’ ■

-Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jús- 
’ ticia e I. Pública.

■Art. — Apruébase -la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía' con fecha 14. del mes 
en curso, aplicando, ocho. (8) días de -súspén. 
sión, a partir del día 16 del,actual, al agente; 
de la Comisaría Sección Primera — Plaza N’í 

■77 —, don ANTONIO S. LOPEZ, por infracción; 
al inciso 69, art. 1162 del Reglamento General, 
de Policía.. . • •

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, co-... .. . - ' . . -. ■ “ muníqúese, ■ etc.'; - • ’ . ' . ’

JULIO DIAZ VILLALBA' • •
Es copia:. '.. i

A. N;'Villada
OficiaN, Mayor . (oficial ; 5?) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.
•’ .'v " í ; 7 c :
Resolución N9 69 G. , . ,

“"Salta, Mayo 20 'de 1.947.. ¡
Expediente Ñ9 6248)947. ’

Vista la nota' de Jefatura de Policía N’ 1166 
de fecha 14 del mes en curso; y dé conformidad 
a lo solicitado en la misma,

Él Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,
’jt E S U EL V E : ’• ". ' '*

■ l9 — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de’ Policía con fecha 14 del mes-«e'n 
curso, aplicando ocho .(8). días ,de. suspensión 
en el ejercicio de. sus funciones, a contar del 
día 16 del corriente, ál agenté-con jerarquía 
extraordinaria de . Cabo en.. Comisióñf del Cuer 
_pc.de Bomberos,. Don -JUAN-M.- OCAMP©-;. por.

Decreto N9 4460 G.
Saltar-Mayo 20‘‘de 1947.
.Vista la renuncia presentada,

f-'7|' | El Gobernador de la Provincia

J . D E C .R E T A :

Art. I9'— Acéptase . la renuncia , presentada 
por lá Ayudante.-29 de la Oficina'de Informa-.

Art. 1’ — Apruébase la resolución N.o 156 
de fecha. 2. de. mayo en curso,- de la Caja, de 
Jubilaciones y Pensiones dé, la Provincia,. cuya 
.parte dispositiva establece:

"l9 — Acordar a la señora VIOLA’ PEROTTI 
'“DE ROSETTO jubilación'ordinaria en el ém- 
' " pleo de Vice-Directora de la Escuela "Ber- 
" nardino. Rivadavia"'' dependineté del Consejo 
' General de Educación, con la asignación' men- 
"sual* de $ 238.— mjn.' (Doscientos treinta y 
'.‘ocho pesos "moffeda nacional) que se líqtii- 
“ dará por Contaduría desde la fecha en • que 
“ la interesada haya dejado dé prestar serví- 
“cios. ' .

. . "29 — El» 'cargo previo formulada-a fojas 7 
•"'será 'cancelado porcia'señora de Rbsett.o en 
“ oportunidad del cobro 'de sus primeros há- 
“beres". > .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér-' 
'tese en el Registro Oficial y archívese.. ' :

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

.Es copia! •' ' -
* , ■ , ♦ •
. .Antonio I. Zambónini Davies

■Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto'N!-4427.A•' t ■■■■ ■ i ' a ! 
r Salta, 20' de mayo de 1947.'' -' -
" Visto lo' solicitado por la Dirección-' Provin- 
ciáf' de; Sanidad -eri' Resolución N9 208' de'fe- 
cha 17 del 'corriente - mes, • ■ ; - ■ -

Ley.de
_pc.de
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El Gobernador de la- Provincia

DÉ CRETA:

nir.i Davies; y atento lo informado .por Conta
duría General con fecha 16 de mayo en curso,

Art. 1* — Desígnase^ en carácter de ascenso 
'Ayudante Principal (Mayordomo) de la Asís; 
tencia Pública, al actual Ayudante 5’ (Enfer
mero) de la misma dependencia, don LUCAS 

, E.. MALCO, con la asignación mensual que 
para dicho, cargo fija el presupuesto vigente 
de la Dirección Provincial de Sanidad.

Art. 2.o — Comuniqúese,’ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de -la Provincia

DE C’RET A:

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia: -

Antonio I. Zambónini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. lc — Reconócense los servicios presta- 
aos por el señor ANTONIO I. ZAMBONINI DA- 
V1ES en la Cámara de Alquileres durante diez 
día? del mes de abril del' corriente año, a ra
zón de la remuneración mensual de $ 400.—; 
debiendo el importe de dichos haberes que 
ascieden a la suma de $ 133.33, liquidarse con 
imputación al Anexo É —- Inciso VII .— Item 
Unico — Partida 1 de la- Ley de Presupuesto 
en vigor. ’ '

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

•’ Decreto N5 4428.A
Salta, 20 de mayo de 1947.
Expedientes Nos. 10007)947 y 5975)947.’

- Vistas estas actuaciones en las que el señor 
Director General de Higiene y Asistencia.So
cial, solicita la liquidación de $. 424.61, im
porte correspondiente a gastos dé movilidad y 
viáticos ocasionados con motivo de la gira por 
los departamentos 'de Santa Victoria e Irúya 
que' realizara como integrante de la Comisión 
de Estudio de los problemas médicos sociales, 
durante el tiempo comprendido entre el 13 y 
el 25 de abril ppdo., solicitando también el 
reembolso de $.84.—, que importan 4 días de 
.viáticos por la gira de inspección de los ser

vicios hospitalarios de Cafayate, Rosario de la 
. Frontera, Metán y San Carlos, entre los días 

6 del mes citado;
atento al detalle de los referidos gastos 
corren en planillas. agregadas a fojas 

lo informado por Contaduría General 
2 del mes' en curso, ' «-

Es copia:

, Antonio I. Zambónini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS

. que
6,-y 
fecha

2 y 
con

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

1‘ — Liquídese por Contaduría GeneralArt.
la suma de QUINIENTOS OCHO PESOS con 
61|Í00 ($ 508.61) m|n. a favor del señor Di
rector General de Higiene y Asistencia Sociál, 
doctor SANTIAGO D. BAZAN, por los concep
tos expresados precedentemente; ' debiendo im
putarse dicho gasto al Anexo E — Inciso XIII —• 

'. Item 2,— Partida 6 de Ha Ley-de Presupuesto 
en vigor, - de acuerdo al siguiente resumen: 
Viáticos, $ 357.—, gastos de movilidad $ 151.61.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copla:

Antonio I. Zambónini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto. N5 4429-A
Salta, 20 de mayo de 1947.
Expediente N.o. 6132|947.
Visto'este expediente en el que la Cámara 

de Alquileres solicita el reconocimiento de los 
servicios prestados’ durante diez días’ del mes 

.desabrí!. ppdo, ppj;,el,señor. Antonio!. Zqmbo¿^

N- 2738 — EDICTO DE MINAS — Exp. 1552.N.
La Autoridad Minera de la Provincia noti

fica a los que se consideren con álgún dere
cho para que lo hagan valer en iorma y den 
tro del término de Ley que se ha presentado 
o' siguiente .escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos dicen así: "Señor Director. Gene
ral de Minas: Mario de Nigris, soltero, argeñti 
no, mayor de edad, de profesión minero, cons 
tituye domicilio legal en esta ciudad’ Pasaje 
Mollinedo 394, a U. S. respetuosamente digo: 
Que deseando realizar trabajos de explotación 
o cateo en busca de substancias minerales 
de primera y segunda categoría, con exclu
sión de petróleo y similares minerales reser
vados por Decreto del ■ Gobierno, en terrenos 
montañosos, no labrados, cercados ni cultiva
dos, de propiedad del doctor Carlos Serrey 
domiciliado en la calle Mitre 415 de esta ciu
dad, y tabicados en el Departamento de La, 
Poma "de esta Provincia, vengo a solicitar el 
correspondiente permiso en una superficie de 
2.000 hectáreas, de acuerdo al croquis adjun 
lo: Se tomará como punto de partida el cen
tro del Abra Chorrillos y con azimut 162’' 23' 
se medirán 7.500 metros al punto; que se in 
dicará con la letra P; desde 
tros al Este para 
aquí 
aquí 
cquí 
aquí
P antes citado. — Se habrá así descripto el 
rectángulo A—B—C—D que representa- la su
perficie que dejo solicitada con arreglo a las 
pertinentes disposiciones del Código 
nería y demás leyes vigentes de la 
Será Justicia. ■— Mario de Nigris. — 
en mi Oficina hoy seis de mayo de 
vecientos cuarenta y siete, siendo 
horas y • treinta minutos. Conste. Salta, mar
zo 11 de 1947. Por presentado y por domicilio 
el constituido. Para notificaciones, en la Ofi
cina, señálase ..los jueves de cada semana 
o día siguiente hábil -si fuere feriado.

. .Desacuerdo ..a lo .dispuesto _.en..el. Decreto

¿ - ...
. "N5 133 de fecha 23 de julio de 1943,-pasen: ■’ 
, estás - actuaciones . a Inspección de-Minas a 

los efectos establecidos- en. él» art 5’ del’De- 
creta Reglamentario de setiembre 12 de 1935. 
liotiííquese. — Outes..— En ll'de mayo de. 
1947 pasó a Inspección de Minas. — M. Lavín. 
Señor Inspector General: En el preserite ex
pediente se solicita para catear minerales de . - 
primera y segunda categoría excluyendo hi
drocarburos fluidos y reservados,, uqa zona 
de 2.000 hectáreas en el departamento .de La 
Poma. — Esta Sección ha procedido a la ubi- ■ „ 
cación de lo solicitado en planos de registro 
de acuerdo a los datos indicados por el in
teresado en escrito de fs. 2 y. croquis de fs. .1. ■ 
Con estos datos de ubicación la zona pedida 
abarca en el mapa minero aproximadamente . ... 
.27 hectáreas de la minó Esther y 27 hectáreas, 
ae la mina Victoria quedando inscripto 'con. 
1946. hectáreas.'—' Se adjunta un croquis con- /’ 
cardante con el mapa minero. — En el libró 
correspondiente ha quedado registrado este pe 
dimento bajo el número'de orden 1280 José.M. 
Torres — Auxiliar Princ. Inspec. de Minas. — 
Salta, Mayo 9 de 1947. — Atento a lo solici
tado en el último punto del. escrito que ante- 
'cede, corriente a fs. 6 y habiéndose efectuado 
el registro correspondiente en 
tro de Exploraciones N? 5 de 
como lo informa a fs. 6 vta. el 
de Minas, publíquese edictos 
(OFICIAL de la Provincia, en 
término establecido en el .art. 25 del Código ■ ' 
de Minería; todo . de acuerdo a lo dispuesto j 
en el Decreto N’ 4563 del 12 de setiembre de 
1944. ’— Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Oficina dé la Escribanía de Minas 
y notiííquese a los propietarios del suelo.. —■ 
Notilíquese y repóngase. — Outes. — Eñ I6‘ 
de mayo de 1947 notifiqué al señor Mario de 
Nigris, le requerí reposición del sellado y fir- ■ 
ma. — Mario de Nigris — M. Lavín. ’ -' - -

Lo que el suscrito Escribano de’ Minas Inte- .
riño, hace saber a sus efectos.

Salta, Mayo 19 de 1947. . • -

el libro Regís-. •' 
esta Dirección) - - 

señor Escribano, 
en el BOLETIN. . 
forma y por él.

Oscar M. Aráoz Alemán — Escribano de Minas.
Importe $ 70.—.

e|23|5 al 3|6|47.

4.000
5 000
4.000
3.000

metros 
metros 
metros 
metros

jibicar 
al Sud 

al Oeste 
al Norte 
al Este

el 
al
al
al

volviendo

aquí 2.000 me- 
punto 
punto 
punto 
punto

A; desde 
B; desde 
C;" desde 
D; -desde 
al punto

de Mi- 
materia. 
Recibido 
mil-. no- 

las siete

EDICTOS SUCESORIOS
N¡ 2726 — SUCESORIO: Enseñar Juez Doctor 

ALBERTO E. AUSTERLITZ, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de doña LIA ORTIZ 
de SORIA, a fin de que hagan valer su dere- 
che en el juicio promovido ante el Juzgado- de. 
Primera Instancia en lo Civil, 3a. Nominación;. - 
lo que el suscripto Secretario hace saber a sus’, 
efectos. — Salta, 29 de abril de 1947. -

Tristón—€, Martínez,, Escribano _ Secretario.
Importe $ 20.—. e|17|5 al 23)6)47. . .

N? 2721 — EDICTO — TESTAMENTARIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins’- 

tancia y la. .Nominación en lo Civil,, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se hace 
clarado abierto el juicio 
ña VICTORINA CASTRO 
TRO DE FLORES y que
durante treinta días en '"La Provincia" -y "BO - 
LÉTIN OFICIAL", a; los herederos instituidos 
Eleuterio .Floras e'hijos de'Adelina Flores de

saber que se. ha de ; 
testamentario de do- - 
o VICTORINA CAS- 
se cita por edictos-
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López, "y á todos los que se consideren con 
derechos ya sean como herederos o acreedo 
res, para que se presenten a hacerlos valer. 
S:ALTA", • febrero 28 de 1947. — CARLOS E. FL 
GUEROA — Bscribanc Secretario.

Importe' $ 20.—.

Salta, Abril 29 de 1947. '
-CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —-Escribano - 

Secretario.
Importe’ $ 20.

e|3|5 .al Bj6|47

e!16¡5 cd .2118|47¿

N' 2723’ 4- EDICTO — SUCESORIO:.
Po. disposición del señor Juez en lo Civil 

f-rimera Instancia, Primera .Nominación Doc- 
for , Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 
por treinta días a herederos-y acreedores de 
don' DELFIN' HERNANDEZ. Edictos en diarios 

, “El Norte" y “BOLETIN OFICIAL". — Salta, 
"'Mayo 14 de 1947.

• CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario': 
Importe 5 20.—.

«(16'5 — v¡2¡|6;47.

N? 2704,
- .TESTAMENTARIO. — Por disposición del se- 

Juez de la Instancia y Illa. Nominación 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, sé' 
y emplaza por edictos .que se publica- 
durante treinta días en los diarios La

W 2689.
EDICTO — SUCESORIO. — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil Doctor Carlog Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de,

Don GREGORIO MUÑOZ
Y se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante 30 días en los diarios “La 
Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derechos ■ a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro dé dicho término compares 

¡ can a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. — Lo que el suscrito Secretario hace 
saber- a su.s efectos.

Salta, Abril ’3Q de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Se

cretario.
Importe $ 20.—.

N’ 2678 — EDICTO SUCESORIO. ” . '
Por disposición" del • señor Juez ■ de Primera . 

Instancia y Primera Nominación en lo . Civil, , 
Dr.' Carlos Roberto. Aranda; se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de

Don FELIX PERALTA
y se cita, llama y emplaza por edictos que. 
se publicarán durante' 30 días en los diarios. • 
"El Intransigente" y "BOLETIN OFICIAL", tf 
todos los que se consideren con derechos' a 

' esta sucesión,. ya sean como herederos- o 
acreedores, pafa que dentro de. dicho -térmi
no, comparezcan a hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de Jo qué hubiere lugar 
por dereeho. Lo .qué. el suscripto Secretario 
hace saber a

Salta,' Abril 23 de 1947.
_ CARLOS E. FIGUEROA — Escribano. Secreta
rio. ' .

Importe $ 20.— . ,
S ' e|29|4 al 4|6|47. .

sus efectos.

ñbr
®n
cita 
rán
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los

■ que se consideren con derechos a la testa
mentaría de don Pastor Luna, especialmente 
a los herederos instituidos Eulogia Hilda Es- 
ther, Fermín Néstor, Julia Pastora, Juan Pastor

’y José Linó Luna, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley.

Lunes y jueves .o día subsiguiente hábil en
■ caso de feriado para notificaciones en Se

cretaría.
Salta, 29 de abril'de-1947.
TRISTAN. C. MARTINEZ .— Escribano Secre

tario.
Importe $ '20.—.

e|8|5 al 16|6|947.

N« 2703.
SUCESORIO. — Por disposición del señor 

Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, ha. 
gb saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de ANA MARIA ETHEL SOLA 
o ANA ETHEL«SOLA.y que se cita y emplaza 

' poj- el término de treinta días a todos- los que 
' se consideren" con derecho a esta sucesión, 

ya sean, como herederos o acreedores, para 
que -dentro de dicho término concurran a este 
Juzgado a hacerlos valer en legal forma. — 
Edictos diarios “La Provincia" y el “BOLETIN 

-OFICIAL". — Salta, Marzo 22 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre- 

- " tario.
Importe $ 20.—.

e|8|5 al 16[6|47.

e|3|5 al 11|6|47.

35* 2687.
SUCESORIO. — Por disposición del señor Juez 

de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
de la Provincia doctor Carlos Roberto Aranda 
hago saber que por ante este Juzgado se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
AVELINO MENDOZA y de doña JUANA TEO- 
DOSIA NOGALES DE MENDOZA y que se cita 
y emplaza por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán .en los diarios “La 
Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por los causantes, ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro de di
cho plazo, concurran a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley. — Lo, que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Sjañta,, 2 .abril de 1947. f

' CARLOS E. FIGUEROA — Escribano' - Secre
tario.

Importe $ 20.—-

N’ 2f>73 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a contar gesde la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario “La 
Provincia" y BOLETÍN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña CARMEN • 
DQMIT1LA ROMERO o GREGORIA DOMITILA 
del CARMEN ROMERO ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi- 
nc comparezcan por ante su, Juzgado y Secre
taría del que suscribe a deducir sus acciones 
en forma y a tomar la participación que les 
corresponda.

ROBERTO 
Importe .$

— Salta, Abril 25 de 1947. 
LERIDA — Escribano Secretario. 
20.— e|28|4|47 — v|3|6|47.

e|3|5 ai 11|6|47.

' M» 2698. ' '
: EDICTO SUCESORIO. — CARLOS ROBER
TO ARANDA, Juez de Primera Nominación en 

, lo Civil cita y emplaza por treinta días a he-
. rederos y acreedores de doña VITALIA NIEVES' 
.FIGUEROA DE MIGHELL. —’ Edictos en “La 
Provincia" y “8&WÍ OFICIAL".,- ' •

N* 2886 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de 1.a Instancia 
y 1.a Nominación en lo Civil de la Provin
cia,^ doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don FELIX LAJAD, y que se cita 
y emplaza por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios “La 
Provincia" y el “BOLETIN OFICIAL", a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no concurran a este Juzgado a hacerlos valer 
en' legal forma, bajo apercibimiento de Ley. 
Lo que el'suscripto Secretario hace saber a sus 
electos. — Salta, Abril 25 de 1947.

■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
Secretario.

Importe $20.—.

N‘2671 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don ALFÍO GANGI, y 
que se cita llama y emplaza por el término de' 
treinta días, por medio de edictos que se pu
blicarán en los diarios: "La ' Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi- 
aeren con. derecho a los bienes dejados .por el 
causante, ya’sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper 
cibimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
noviembre 27 de 1947. — Tristón C. MartineZj 
Escribano - Secretario.

Jmporte $ 20. e|26|4|. al 2|6|47

N 2S68 — SUCESORIO: Alberto E. Austerlitz, 
Juez de 3ra. Nominación en lo' Civil, cita y em
plaza por el 
herederos 
POGGIO

e|3|5 al 11|6¡47;

término de treinta días, a los 
acreedores de doña ANGELA 

PEÑALVA. ...
, . Salta, Abril, 24 de 1947.

C. Martínez, Escribano - Secretario, 
e|26|4|47 — v]2|6|47.

Y 
de

Tristón
.Importe $ 20.



BOLETIN OFICIAL SALTA, 23 DE ÍÍAYO DE 1947 PAG. 11

nes. en Oficina. Lo que el suscripto Secretario ■ 
hace saber a sus efectos. — Salta, Abril 16 de 1 
1947. —.Carlos Enrique Figuero, Secretario.

Importe $- 20;— e|19|4|47 — v|26[5|47.

N9 2665- — EDICTO.. TESTAMENTARIO:. Por.J 
disposición del señor. Juez. de.-Primera Instan- ; 
cía y Primera Nominación en. lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que-se ha 
declarado abierto el juicio testamentario de 
doña -ANA MARGARITA BERRY y que- se cita,, 
llama' y emplaza- por el término de treinta días: 
por edictos que- se publicarán- en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a la heredera 

’ instituida doña Clementina Martínez de Pów- 
ditch y a todos- los que se- consideren con- de-- 
recho a los- bienes dejados por lá causante, 
ya sean como- herederos- o acreedores, para 
que comparezcan dentro de dicho término a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. — Salta, abril 23' 
de 1947. Carlos Enrique Figueroa, Sécretario.

N9 2641 — SUCESORIO’: Por disposición leí 
señor Juez de la. Instancia-y la; Nominación 
en lo Civil de la Provincia doctor Cosíos Ro
berto Aranda, -se cita y emplaza por el término 
ae treinta días a todos, los. que se consideren; 
con derechos a los bienes dejados por el fa- 
Uecimineto de doña GENUARIA MORENO DE 
MAUREL o MAURELL, ya sean como herederos, 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer en legal, for
ma, .bajo apercibimiento, de Ley.. Lunes y Jué» 

. ves- o. día subsiguiente hábil para notificacio-

Importe $ 20.—. e|25|4|47 — v|31|5|47.’

N9 2640 — SUCESORIO! Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por él 
fallecimiento de don RAFAEL RICCHIUTO, ■ ya 
sean como herederos ■ o acreedores, para, que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en legal forma, bajo, apercibimiento 
de Ley. Lunes y Jueves' o día subsiguiente há
bil para notificaciones en Oficina. Lo que el 
suscripto -Secretario hace saber a sus, efectos. 
Salta, Abril 17 de 1947. — Carlos Enrique Fi. 
gueroa. Secretario,

Importe $ 20.—
> 2660. ’
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de .Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que sé ha declarado abierto él 
juicio sucesorio de don GUSTAVO EMILIO 
MAROCCO, ’ y que se cita, llama y emplaza 
por medio de* edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios: Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren- con- derecho a los- bienes dejados por el 
causante; para que dentro de tal término, 
comparezcan- al juicio a hacerlos valer en le-1 
gal: forma, bajo apercibimiento de lo que hu
biere- lugar.

Salta, Abril' 15 dé 1947-.
Tristón- C. Martínez? — Escribano Secretario.
Imparte $•' 20.—.

e|19|4|47 — v|26]5|47.

•|24|4|47: — v|30|5|47. *

, N9 2638 — SUCESORIO’: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No- 

i minación en lo Civil doctor Carlos Roberto
■ Aranda, se hace saber que se ha declarado 
¡ abierto el juicio sucesorio de don OCTAVIANO 
' MORENO y de doña HORTENCIO u ORTENCIA
■ TORRES DE MORENO, y que se cita, llama y em 
. plaza por - edictos que se publicarán durante
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
”La Provincia",, a .todos los que se consideren 
con derecho a esta, sucesión, ya sean comoacree 
dores o herederos, para’ que dentro, do dicho ior 
mino comparezcan a hacerlos • valer bajo aper- 
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito, secretario hace saber a’ 
sus’efectos. — Salta, abril 17’de 1947.

Garios Enrique Figueroa, Secretario. . 
Importe $ 20. — -e|18|4 al 24|5|47. .N9 2650“ — EDICTO SUCESORIO: Por dispo. 

sición del Sr. Juez dé Primera Instancia en, 
lo Civil! Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto ef juicio sucesorio de doña CARMEN; 
CORNEJO’ DE RODAS y que se cita, llama y 
emplaza por el término dé treinta días por. 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, para que dentro de 
tal término, comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma, bajo. apercibimiento ^de lo
que hubiere lugar. — Salta,-abril 19 dé 1947'. 
Tristón" C. Martínez, Escribano Sécretario.

Importe ? 20.—. ' . e|22]4]47 — v|28|5|47. 

tuará en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,- a todos los que se consideren- con 
derecho a los bienes dejados por la causante, 
para que dentro de tal. términb comparezcan 
ante dicho Juzgado y Secretaría a cargo del 
suscripto, a deducir, sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Salta, Octubre de 1946.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—t e|17|4 al 23|5|47.

N9 2627.
i Sucesorio: -— Por disposición del señor Juez 
en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Noini 
nación, doctor Roque López Echenique, se cita 
por treinta días, por edictos que se publicarán- 
en los diarios “La Provincia"- y BOLETIN OF1 

¡CIAL a todos los que se consideren con de 
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 
don José Sueldo ya sean como herederos o- 
acreedores, para que dentro dé dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
del autorizante a hacerlo valer.,

Salta, marzo 29 de 1947. '
Roberto Lérida—— Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|16|4|47 — v|22|5|47..

N9 2626 — EDICTO. — SUCESORIO.—
Por disposición^del señor Juez de Primera Ins 

tanda °en‘ lo Civil, Tercera Nominación’, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado' abierto el juicio sucesorio de doña 
JOSEFA HERRERA’DE CRUZ, y qué se_ cita, 
llama y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días, en los diarios: 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
.que- se consideren con derecho a los bienes 
.dejados- por la causante, ya sea como here 
deros o acreedores, para que dentro de tál .. 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
ler en -legal- forma, ,bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Salta, marzo 29- de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe- $- 20.—

e|16|4|47 — v|22|5|47.

N9 2637 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez en 10 Civil a cargo del Juzgado 
de 2a. Nominación; doctor Roque’ López Eche- 
ñique, se ha- declarado abierto- el- juicio 'tes
tamentario de doña- EDELMIRA’ TEDIN o VI
CENTA EDELMIRA. TEDIN,, y se cita por treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios- “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a los que se 
.consideren con.derechos a los bienes dejados 
-por la causante. Asimismo se-cita a los lega
tarios Amelia T. de- la- Vega, Dr. Jorge León 
Tedin,, Rosa Tedin, María C. TI de; Koch, Dr. 
Carlos M. Tedin, José Miguel Tedin, Amalia 
T. de Dupuy, Toribio Tedin, Luis Felipe Te_- 
din- y Juana Suárez. para que comparezcan a 
juicio. — Salta, Abril 15 de 1947. — F. Roberto 
Lérida,. Secretario.

Importe ■ $; 20.- e|18|4 al '24J5J47.

o Jiménez de Zazero, o Zazera, 
llama y emplaza por medio de 
publicarán durante treinta días . 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a

- N9 2620
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición, del 

Señor Juez de Primera Instancia é'ri 10 Civil 
^Tercera Nominación, Doctor Alberto E. Auster 
’litz, hago saber que 'se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de doña Rafaela Gimé 
nez o limónos 
y que se cita, 
edictos que Se 
en los "diarios 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sea como ■ 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan ál juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento^ de 
lo que hubiere lugar.

Salta, Abril 10 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20. —

N9 2632.
• EDICTO. — Sucesorio. — Por disposición del 

'señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación de esta’ Provincia, doctor 
Alberto; E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado’abierto el-juicio sucesorio' de doña 
Felisa Yllescas' o Yyesco ds Armella o’ de 
Nievas., y- que- se, citó, llama y emplaza’ por 
el; término.’ de; treinta-- días a- contar desde- la 
primera publicación^ del presenté' qu^- se efeg

e|14|4|47 - v|20|5|47.
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■_ -.POSESION'; TREINTAÑAL-:-; Habiéndose presen
■? ’?t’a"dó ■’ej? Doctor RAÜL.' FIORE MÓTILES con pó 

".der lde-Don ANDRES AVELINO' GUTIERREZ, de 
-/’ ducie.ñdo/qcción de posesión, treintañal de .los 

.siguientes inmuebles: a) .— Un,-lenreno, situa- 
- dé ,én;-'■El'- Divisadero" _ (Departamento de Ca- 

/?’ íqy.atéj con una extensión de 150 .metros, de 
:- .Ñbrteíq./Süd’,: por; 100 metros de Esté ,a. Oeste 

-" ,t ten'cérFqdp’r.déñüp.gde Jps -siguientes •límite.s:, 
'.—'-Norte: '.Sucesión’ Pereyra, Sud:- .Salustiano Ro

dríguez, Éste: Filomena Santillán y’ Oéste: con 
/? J’ós.é Condorí y. b) — Un terreno ubicado en la 

cáíle' Chacabuco -del pueblo-de .Cafayate de
- ,-25y--metrps 25 .ctms. dé Este a Oeste, por .64 
,‘ métfos, de -Norte a Sud, encerrado- dentro . de.

•'■-".-.los siguientes límites: Norte, Calle. Chacabu- 
■ co, Sud y .Oeste, con los señores Luis, y Rp- 

bustiáno, , Patrón'’ Costas y. Este:.’.con- doña 
r/LFructuosa Aguirre; el Señor Juez’de Primera 
-- - Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 

-Doctor. .Carlos Roberto Aranda ha dispuesto se-
- .--cite : por edictos que se publicarán .durante 

.treinta días en “La: Provincia". y "BÓLÉ.TIN
•r- OFICIAL"-a-todos los que se consideren con 

' derechos, a los inmuebles individualizados, pa
• - ra ■ queydeñtrq .de dicho término comparezcan

a''hacerlos ",yále’r. ¿bajo apercibimiento , de ..con 
--- .nuarse. el*trámite del juicio sin su intervención. 
'•-Lo qüe.el suscripto Secretario hace saber-a sus 

efectos. — Salta, Mayo .3 de 1947. — CARLOS,
• . E. "FI.GUEROÁ. — Escribano ‘Secretario-.
: ¿.--.importe.? 40.—. - ■

e|16|5 al 21|6]47.

-SÁLTA? Z^ÓB .MAYO-pÉ j 1947
, a.-. 

’/aRANDA.- -r"‘ Lo’ -que. el ;"s’uscrito’ Secretario. ha j 
:cé saber :’a??sus:efectos;‘ '.- ,-.-í * . ' 1

-Salía,:-’ábriT 29 -de' 1947?
' CARLOS; E, FIGUEROÁ". — 'Esciibano. Sécré- . 
tafió.',-.:’;’-’:

Importe. _$ 40.—. ’
e|16|5 al- 21|6|47 /

, ,N? 2720 —EDICTO:
-.- POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose ipre-; 

i-’í'sentadó-' anté éste Juzgado .de -Primera Instan-, 
y-cig/’y 'Primera: Nominación .en-lo Civil-.: ,a car

go" del Doctor • Carlos R. Arando; - dona -Petro.-: 
• -na Colque. de Herrera solicitando la posesión

."treintañal:'de 'un inmueble,, lote de--..terreno en 
•-".esta Ciudad, en la calle Santa ' Fe- ■N5’ 552;-

■ entre las de San Juan ySan Luis, limitando:- 
, Norte, propiedad de don Abrahám Echazú,-.' 
;Sud, con Mamerto Villágrán; Naciente, calle

. Santa’-Fe, y Poniente, con doña Luisa Cam-
.pos; él que‘-tiene una extensión de -12 me. 

; ¿tros, de frente por 60. de fondo; a .lo que el 
. ■ señor ’Júez; ha proveído lo siguiente?>:“Salta;.
■ ' .abril 26 de 1947. Por presentada,, por ...parte 
- y^por constituido» el domicilio. — Téngase, por

-.p’rónioyidás'..estqs diligencias sobre-.posesión 
./'"’tréiñtañql ’dék-inmueblp individualizado prece- 
' dentemente,- hágaseles conocer por edictos que 
./'se; publicarán durante 30 días, en los-diarios 
.¿/’Ñórte".; y-'?’BQLÉTIN -OFICIAL" citándose a 
-¿todos,-los que’se consideren con mejores dereñ 

?’¿/'tilló s.,al inmueble en cuestión, para que den 
“ - .tro ele .dicho término comparezcan a hacer’ 

-valer sus derechos .en-forma; Dése intervención
‘"- ál. señor Fiscal de Gobierno y oficíese á la’

'.Dirécción General de Inmuebles y Municipa-
’ -. lidad de la: Capital á.’fin de que informen si

-" él" inmueble de referencia?.-afecta o no terre/ 
F,//ñgs,:IIscgrés<ormunicípqlés,-?— De la información 

ofrecida, recíbasela-, ?en cutalquier audiencia.
- ’L’tiñés. y. Jueves o día siguiente,hábil en caso- 
, de; 'ferjadpXpafá¿^tificgcióne.s:- en Secretaría.;

: N-' -2713. *' ’’’’ • .
; POSESION TREINTAÑAL: En él JuicicPcara-’ . 
«Hilado:.- "Posesión-. Treintañal-' del inmueble" ’ de-’ 
nominado--“El ’Chagüar'al" ubicado en- el -par
tido de ; San Isidro.’-D.pto.: de dRivádavid, -;dedu-, ’ 
cido por don- Pedro Pascual Rodríguez",, qué:, 
se' encuentra encerrado dentro‘de los?-siguí en 
tes límites:-; Norte; -.con. el. cauce viejo, del : Ríb 
'Bermejo; Oeste,-, con terrenos del “Hacha- Per- 

. dida" . que fue de don Hipólito. __Oliva¿,-. Sud,.-. 

.con-la-.'-finca "Tronco de " la-Palma" que. -fuéi, 
de doña María Ürueña, después.: herederos -de. 
don Teodoro. Flores; -Este, con la finca San Isi- 
del. solicitante don Pedro Pascual Rodríguez; 
dro, que fué del señor Francisco C. Filpo, hoy 
con ,una extensión aproximada ...de media, le
gua de frente, por dos de fondo. .— El. señor 
Juez de la. Instancia 2a. Nominación en lo 
.Civil? ha dictado-el siguiente -auto ."Salta, 
Marzo. 24 de. 1945". Y*" VISTO: —’ Por presentado, 
y constituido domicilio legal," y téngase al. Dr. 
Roberto ’ San MiUqn .en;’ -lá. representación,’ tin?; 
vacada_aí mérito del poder adjunto,.qué’FsP.fl®-’ 
vólvérá por ser’'general, dejando certificado en 
auto, -y désele’ la correspondiente intervención. 
Por' deducida. ía. acción y publíqúensé edictos, 
en lo¿ "diarios "Norte" y “BOLETIN OFICIAL" 

■por él "término de Ley.corno se pide, citando 
a todos los'que se creyeren con derechos, so
bre él inmueble de que se trata, para,que. 
comparezcan por ante el Juzgado a cqrgo^déí 
"proveyente á hacerlo vale?; á cuyo 'efectc. 
.exprésense eri :los edictos los -linderos y demás -: 
circunstancias 'dél inmueble’ refereñeiado-- ten- 

‘dientes á su mejor individualización.' — Ofi
cíese a la Dirección de Catastro de la Provin-f 
ció, 'a .’la Municipalidad- de ‘Rivadaviáj . para, 
que infórme’ si - la ’• propiedad afecta ó no te-- 
ríenos de propiedad’ fiscal o ’ municipal, -t— Dé--’ 
sefe- la correspondiente intervención’ -dél\Señór¿ 
Fiscal Judicial"’-:de Gobierno. —S- Recíbase ’ la; 
■información ofrecida, a ’ cuyo efecto, oficíese 
como: se pide.— Lunes y Jueves y subsigüieh-, 
te hábil en- caso de feriado para’ notificaciones 
en: Secretaría". Lo que el ’suscrito Secretario,’.■ 
hace saber a todos lós interesados’- por médio 
_del presente-edicto?—’ Salta, Mayo.1-1 de 1946 

J, ZAMBRANO — Escribano ’ Secretario. 
Importe-$ 40.-—. . : ■.

Góbiérriop éñ" sü®iéritorjálese,-por édictós./qúe' . 
se publicarán’ idürmité¿tréiñtá* días? éñ;;.lqs¿dig/L’. 
ríos? La .Provincia ’- y, :B§LETJ.Ñy,O.FIGÍAL," a: tPx-L - 

. dos lQS.-:quej¿sé' c¿risideferi;--CÓrí.'’;déreÓ&pé< ¿dy>. 
inmueble í individualizado-: én ’qütps^pará:¿gjié;<: 
"dentro. de’~tgl’: témiinp;': cómpárezcSfeql. jincid- g? , 
' hacerlos -valer en-slegaí - forma(- Fbqjqg’apérciBi?-; . 
■miento ? de? continuarse,\lá’ tramitación del- mis^ 
mo; -.sin ísu intervención.^. Líbrese., oficio-;ge la- 
Dirección General dé'-Inmuebles- -y .á. la/Muni- ?r 
cipalidad .de Ruiz,del-lós Llanos, départameñ- < 

’to 'de- Lg : Candelaria," para.-que ..informen, res-, 
pectivaméñte, -sí .el .iñmüebte.'-cuyg posesión se ” 
.solicita, afecta o' no -terrenps ;ó-interdse'sf:fis., : 
cales o ' municipales.- Líbrese" -. oficip¿‘ñii'. jseññr ’> 
jue¿: de -Paz?P.;-p,.S,;.dé.-.Ruiz_.de los. Llanbsfr'a..;i: 
fin dé- q’ué' reciba lá. información. ofrecida.Pa- ' 
ra notificaciones eñ SecfétOTÍá,¿jíúñes;?y-jueyés¿.' 
o día. siguiente hábil, en caso de feriado — A. 
-AüstérlTtz'V . ’’.••*•■■
' Lo que. él suscrito ecretarió, hace -saber, a ,’- 
sus efectos.- -i.;.Salta,■Fabril21- de :4947.

TRISTÁN ■C’. ¿MARTÍNEZ, Esáribáñó --Secre- • 
tarjo. —'.Importé. '40,— _.é[6|5'al 13|6]47 ’.

e|9|5 al-18|6|47. "

N’ 2697 —EDICTO -POSESION TREINTANÁL,? 
Habiéndose presentado .don ANDRÉS MÁSCLEF,» 

’ solicitando la. posesión treintañal de- un "in
mueble, casa y terreno, ubicado en el pue
blo de Ruiz de los Llanos, departamento de t 
La Candelaria, de esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle -pública, pop- 6.0 
metros de- fondo,, limitado: -- Norte,/-Rosa., "de 
Lillo; Sud/ callé- pública; , Este, caminó-;nacip-- 
nal, y. Qéste,- Alfredo Guzmán'.Ltda.,.-.eíFs.éñor,. 
Juez de -la . causa, doctor Alberto, .Es.: Austerlitz, 
ha dictado el siguiente auto:,-.‘.'Salta, - abril .7 
de 1947, Y- VISTOS: Atento lo -'solicitado,, a fs. 
Sj. £•■ Jo dictaminado.- por el señor; Fiscal ,.dé-

2674 — ÉblCTQ. .Pb.SESipÑ,TBEÍNTAÑAL: 
Habiéndose, presentado. ante?, feste.:Juzgado r,-d«s; :¿ 
,Primerg'"Instancia y .PrimérqyNominación en lo 
Civil , a cargo -del: : .Dr.---Carlos R. Aranda, el 
doctor Ernqsto-Sqmsón-’ en. nombre: represen- ... 
dación 'derdom'.Mqhfud'-Ñqirar-’yfJos’é A'braham 
Turna,'.- solicitando, lá’ -posesión tréinfenca-íá?.Ée.' 
dos .manzanas -de. terreno ubicqdqs/.én la’ ciu-J • 
dad- de Orán y unidas entre si, ■ y dentro. de 
los siguientes, límites:- Norte, propiedad de. los 
nombrados Mahfud y Turna; sud; lg calle-Mofo - 
Dí.az; Éste, pro'piedad'.'de/Justp P. Fernándéz.o’- 
Pedro. P. Padilla, calle, pública trazado par me 
dio, y ual. ,Oeste;., cón_dgñí."Bérh(ardq. ;Prietq; ug lo ■ 
■qu’e.-el Si-, Juez“'ha’próvéídó’ló siguiente:".Salta-, 
’24. de -Abril--de,-1947-^ Por presentado,, por’ par
te eñ mérito del. "poder 'acompañado ,que. se 
devolverá dejándose -certificado' en . autos: ,y ; - 
po.r.constituido ;el-;domicjlip."indicado. Téngase -

. por promovidas, estas.■diligencias sobre pose
sión tr.e.intañal---dél inmueble.; individualizado, -a :. 
fojas 11;- hágaselas. conocer,por,'. édictps,qué¿se■ 

.publicarán- durante’ "treinta días en' los diarios 
“La Provincia” y BOLETIN ÓFICIAL, .citándo
se a todos , los. que -se consideren .con mejores -? 
títulos, para que comparezcan a_ hacer va
ler sus _ derechos en 'forma. D.é’sé .intervención 
al señor■■ Fiscal, "de. Gobierno y,.ofíciese a .la 
-Dirección ¿General’ de* Inmuebles de lá Provin
cia y Municipalidad .de Órán; ;p.ára’ qüe- infori’’ . 
men-si él" inmueble afécta a terrenos fiscales 
o municipales, respectivamente., Recíbanse - las. 
declaraciones-ofrecidas, a- cuyo efecto oficíese ’ • 
al Sr. Juez def- Pá.z P. p'Si de: Orán.. Agregúense 
las boletas acpmpáñádas. Lunes’ y jueyes o día 
siguiente’ hábil? eñ caso de" feriado -para noti
ficaciones en -Secretaría. - ARANDA.-- — Lo que- 
el suscrito Secretario hace saber á: sus: efectos; - 

, Saíta, abril 26. de 1947. ■—Carlos E. Figuerpa, 
Escribano’ - Secretario’..----' - ~ ''

■ Importe $ 4O.r—. - e|28|4 — v|3|6|47.

' W? 72672,_ — POSESIÓN .TREINTAÑAL; Habién
dose presentado’ él señor Manuel O, Ruiz ’Mo-. 
renoj.éirTepréseñtacióñ de ©orí RánUlfo.Gabriel" 
Láváqüé;/ solicitáñdq'L ^declaración; judicial- <d? • 
posesión’- treintañal . sobré .los. siguientes-inmue-

Ruiz_.de
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bles ubicados en el pueblo de Cafayate: l’r.Un 
lote de -terreno designado bajo el N.ó 8, can
tina .'extensión‘de 51.10 mts.-de Este a Oeste,, por 
C3.60 de Norte a Sud, limitando: al Norte, con 
la calle San Martín, antes 11 de Noviembre; al 
Esté, con propiedad de Manuel. F. Lávaque, hoy 
Suc; de. María. L. de Lávaque; al Sud, con pro
piedad de Esteban Casimiro, antes Manuel Me
dina: y al.Oeste, con terrenos, .de propiedad ..de 
RanulfblG. .Lávaque. 2': Un lote dé!, terreno., de?, 
signado bajo el N.o 9, con una extensión de . 
38.40 mts. de Esté a Oeste, por 44.45 mts. de 
Nbrté':a Sud," limitando:-al TJprte', com ía-1 cálle : 
San Martín, antes 11 de Noviembre;--ál-Sud, 
y af Oeste,’ con ferrenos-de Patrón Costas-Hnos., 
antes Félix 'Usáhdivaras y al -Este,- con propie
dad de Raniilfo G. Lávaque. -3!: Un lote dé' te;

. rrenó de'31 mts. de frente-de Este a Oeste,-por 
45 mts. de fondo de Norte á Sud, limitando: "ál 
Norte, con propiédad de" Marcos Chocobar; ál 
Sud, coñ-cálle Rivadavia; af Este, con terrenos 
de Delia L. de Mansilla y Suc. de' Melchor He; 
rrero'y ál. Oeste, con la cálle Mitre. 4’: un 
lote de terreno de 16.60 mts. de .frente de Este 
á Oeste, por'40 mts. de fondo de Norte a.Sud,. 
limitando: al. Norte, con prppie,dád de Moisés 
Péréífa;. al Sud, con la cálle Rivadavia; al Este', 
Con la callé. Mitre y al Oeste, .con .terrenos de 
Cletó Rodríguez; el Sr. Juez de Primera Instan- 
tía _y Primera Nominación Dr. Carlos Rgb.erto 

’Arañda, há 'dictado la siguiente resolución: 
Sálta, Diciembre 5 de 1946. Por parte y.consti
tuido domicilio. Devuélvase el. poder dejándose: 
constancia. Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre posesión treintañal de los, inmue
bles detallados en el escrito que se provee; há-! 
gaselas conocer por edictos durante treinta1 
días en el BOLETIN OFICIAL, y "La-.Provincia"; 
citándose a todos los que se consideren con me-" .- ; ■ i ■■y ■= -• - • ■ i
jores títulos, á los mismos para que se presen;

■ jen a Hacerlos valer. Dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno;" líbrens,e los oficios" pedidos 
.eñél punto ‘3’, y' recíbanse en cualquier áu.dien;

' cid lás declaraciones ofrecidas. Lunes, y Jueves) 
nótificaciories en Secretaría. ABLANDA". — Lo qué 
él suscripto Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta,'Diciembre 7 de 1946'. — Juan.-C. Zuviría, 
Escribano - 'Secretario.

Importe $ 40. —.

más,, o .menos,-
b) -.;Casay, terreno - ubicado >■ en Tomuco, Depto. 
de Molinos,, con los-limites y extensión -siguien ’ 
tes:, cien .metros -dé -Este .a '©este, y doscientos 
metros ..de Sud -a- Norte; o .-sea un total de 
veinte mil metros cuadrados; limitando por el 
Norte con el- río de Amaicha; por el Sud. 
con.terreno- de los. hijos1 :de .Manuel Rosa Ro
dríguez;^ por el ©este; con terrenos que fueron 
de Benignoí. Dídz; y 'por,-. el-Este, con terrenos

. de ,-B.asilio-.-Cardozó;
c) .-Terreno-de ...cultivo denominado "El- Pedre- 

: gal”, ubicado en Tomuco, Dpto. de Molinos,
con extensión aproximada de 3/4 (tres cuar
tos)" de ' hectáreas,-comprendido '-dentro'.'los - si
guientes- límitesi'-'-Nórte, con' eF'cellejóri-1 y’-con 
terrenos de la sucesión* de' Juan Cháuqüi;' Sud', 
campos, de .la'finca ’"Lá "'Hacienda"; ' Este, 
callejón público; y Obste, 'terrenos de la suce
sión. de Juan Ch'auqui;' y ‘
d) 'Terreno de cultivo ..'denominado' ''Centeno", 

'ubicado en . Tomuco; " Dpto. 'de'Molinos, con
extensión aproximada de'-1/2' (media)' hectá
rea' y. con los siguientes' límitesF.'Noríe, terre- 
¡ños _de la sucesión, Juan Cháuqui;" Sud, ’Siíve- 
riq.. Troncpso; Este, terrenos de Luis -Liendra; 
y Oeste, propiedad .de .Herederos de Santiago 
López;

El señor Juez - d.e la causa ha .dictado la. 
.siguiente providencia:. “Atento lo ■ solicitado a 
fs. -5 -y .6, .y. lo dictaminado ...precedentemente- 
,poi Jos .Ministerios .Públicos, cítese. por edic
tos .que se publicarán durante .treinta días! 
..en ,lp.s .diarios...La-.Pravincia y “Norte" y. por 
. una .vez «en -el BOLETIN OEICIÁL, a todos los" 
.ciue se.-cpnsideren-con «derechos en -los’ inmue.1 : 
. bles .individualizadas, .para ique .dentro de dil 
. chp .término .comparezcan .a. hacerlos valer 
_en Jeggl forana ..ante éste ..Juzgado,, .bajo .aperi 
.cibjmientp de .continuarse > la . .tramitación del 
¡anismp,. sin-su intervención. .Oficíese .a la-Dii. 
,.r.ección General-;de-.Catastro de la. Provincia 
y a. 1.a-Municipalidad, de.- Molinos, ..a -efectos 

.de ,gue informen, si dentro de Jos inmuebles 
individualizados -en autos.noexisten, intereses 

-físgales g municipales. :Recíbase" declaración 
,.a >los - testigos ,-Reymündó Cruz, Hilario Guay- 
inás, .Eugenio -- Chocobar, - Aniceto. Tapia; Basi
lio : Guaymás; ..Emilio - Flores, Faustino - Guay-- 
.más y Escolástico Guqymás) a cuyo efecto 
.comisiónase-. al Juez-, de-Paz Propietario o Su
plente de...Molinos,-.a-,quien.-se 'librará el .co
rrespondiente.. ofició,. .-ádjuniándole"«ek int'errogá- 
tpiiio.; respectivo; ‘-Para • notificaciones;. en Secre
taría señálense los lunes y jueves:, o 'día'- sub
siguiente hábil, si alguno, de. éstos» fuere' feria-- 

:.ao. -Repóngase, it» foj a, — i T. -ARTURO MÍ'CHEE
O.". — “Salta, abril 16 . de-19'47. A1- los' puntos'- 
1—2 y 3--Como. se-'.pide. — Al 4?: ' Téngase

‘presente; A’USTERIlITZ".' — Lo qué' el" súscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos, median 
te edictos que se publicarán de acuerdo • a- 
-lo solicitado a ísr-23;'punto* 1), por el térmiJ 
no, de treinta días en los diarios "La Pro- 
.vinciq" y-.. B©LETIN-OFICIAL;, confórme a lá- 
providencia -transcripta' precedentemente."

Salta, 18 de abril de 1947.'
Tristón!-C^,Martínez.--— Escribano- Secretario:

• Importe 03.?.40.t

e|26|4 al 2|6J47.

N? 2649. , i '
EDICTO — POSESION .TREINTAÑAL, —Ha

biéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera • Nomina
ción, a .cargó dél Doctor Alberto'E. Austerlitz, 
-el señor Angel""R. Bascari en representación ‘ 
dé' Ladislao Zoilo Yapara, Timoteo, Ignacio, 

. María . Salomé_ y Prudencia Yapura, y- de, Elp- 
dia Liendra de Yapur.a; por sí y sus, hijos me
nores de edad, llamados Ninfa "Florencia, Dio
nisio tPerpetúo y Celso • Armando Yapura, iñyo 
.cando- la.'.posésión -treintañal.} de,. los siguientes 
inmuebles:. . . . %
a) Estancia denominada "La Despensa", ubica 
da en' eT Dpto. de Molinos, con una extensión- 
aproximada-"de doscientas hectáreas, compren 
dida--dentro_.de" los. siguientes, límites, generad 
Ies: .Norte, fincas “Entre Ríos" y "Luracataó"; 
Sud, finca "Óólcmé"; Esté) finca "Colomé"; 
y’Oeste; fincas "Colomé" y "Eur’ácatáó"; tenien- 
en .su lado. Este,. más,-;o menos dos «kilómetros 
y medio;- en., el yNorte, seisf kilómetros -más »o< 
píenos; en^.él .Sud,..'cinco . kilómetros -más;., o

❖
N’ 2644.
.POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Angel J._ Usandivaras - con 
poder-de las Señoras EXALTACION. GUAITIMA 
DE BALLON; ERNESTINA BALLON DE GUAY- 
MAS y SERAFINA BALLON, deduciendo acción, 
.de posesión treintañal de un inmueble consis
tente en un terreno ubicado en "LA MERCED",. 
Departamento de Cerrillos de esta Provincia, 
con • extensión de 4.253 metros cuadrados- y 
limitado: Norte, propiedad de Daniel" Lavada 
y-Azucéña A.-de -Alaníé; y Gobierno de la 
Pfovíricia; ' Sud,- camino" que va a San Agus
tín,1'Esté;'con propiedad de'-Héctor P. -Goñzá-, 
lez‘ y Oé’ste con Páblo Gdschuk, 'el* señor Juez 
de’ -Primera Instancia en lo " Civil 3a. Nomina; 
ción-1^.--Austerlitz ha 'dispuesto se cite por 
edictos que se publicarán durante tr.einta días 
•en ' los“diarios "La Provincia" y "BOLETIN -OFI 
•CIAL"-a to'dos' los* que sé coñsiderén con dere
chos ' al ihm'üéb’le individualizado, para 'que 

.‘dentro‘de'^dicHo " lérrhiño cómpárézcán a' ha- 
"cé'rlós valer,—bájo’~apercibimiento1 de continuaT- 
'se*el trámite''del juicio sin 'su intervención.

Lo que “ 'el - suscrito Séarétdrio h'áce saber 
’a ' sús * éfecfós.

Salta, 'abril118':de 1947. ' *
Tristáii C. Mart’tíéz'— Escribano Sécretárió. 
Importe '$' 40.—.

■ é|21|4|47 — v|27|5|47.

-é|22|4|47 —--v]28|5|47.

*íí»' 2633. . . . . .
EDICTO. — POSESIÓN TREINTAÑAL) — 'Ha 

biéndose presentado el Dr._ Adolfo Martínez, en 
representación de don LEONARDO ALFARÓ, 
invocando ■ la posesión treintañal de un terre 
ño, con todo lo edificado y plantado, ubicado 
en la ciudad de Orón, departamento dél mismo 
nombre, de esta Provincia, encerrado dentro 
de'-los ■ siguientes límites: Norte, cálle Colón; 
Sud, terreno en litigio' Municipalidad- y Leo 
ríárdo Alfaro; Éste, calle Carlos Pellegrini y 
Oeste, propiedad de Eugenio, Vaca, el señor 
Juez de la causa; de Tercera Nominación-en 
lo Civil, Dn Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
él . siguiente auto: "Salta, octubre 14 de 1946. 
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado" a fs.. 
3; -y lo dictaminado por el señor Fiscal d© Go 
bierno, precedentemente;' en su mérito: cítese 
por edictos que se publicarán durante treinta 
,días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
.OFICIAL,, a todos los -que se consideren con 
.derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de tal- término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación , *. 
,del mismo, sin su intervención; Oficíese - a la 
.Dirección General de Inmuebles- de la Pro-., 
.vincia y a la Municipalidad de Orón, para 
. que, respectivamente, informen sobre la exis 
.tencia o inexistencia de terrenos o intereses 
.fiscales o municipales, dentro del perímetro 
"del inmueble de qué se trata. Al tercer- punto 
del escrito de fs. 3, téngase presente. — Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o días subsiguiente hábil, en caso de feriado. 
a: austérlitz:

Lo que’ el suscrito Secretario hace saber, 
á -süs‘'efectós.

Salta, octubre 14 de- 1946. 
Tristón C. Martínez---- Escribano Secretario.
Importe $ 40.—•

e|17|4|v|23|5|47.

dentro_.de
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-váíer*; sus deréchosieri legaT'fórfña bajo' aperci- ■ 
bimieñtpa'de- contiriúáfs'e' el. trámite 'sin.,su -in- 
•fervención. Oíicíár -.ál'Régi’stro .General* de In> 
muébíesr y -a' la -'Municipalidad .dé'.'- GerrilTos- á- 
fin-'-de que informen .-si ;el mismo’ afecta'o no 
•intereses':fisc,ales ..o municipales--y “"designar 
perito p'qrg que practiqúe dichas ¿pperacio'nes, 
,'al -propuesto .'Ingeniero' Rafael José'.López.. -.

Lo que él -suscrito,- Secretario'-hqce '"sabér,‘ a 
sus efectos..— Salta,,;abrií'Ñ2 dé1' 1-947f/-

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario’ 
Jnipdrte $" 40;— - ' . e'|25|4|4Z — v|3ij5|47.

"N“ 2625-— EDICTO/ — POSESIÓN TREÍNTÁ- 
: NAL.,-.—r.-Hctbiéndose: présentadó - árite"-juzgado 

-. dg"'Primera:Instancia'éñ ló" Civil, Tercera Nó 
" minación, el Dr. 'Réynaldo Flores, en represen 
tacíón de doña SOFÍA JUAREZ de CRUZ, in.

I", - vacando la posesión treintañal de un -inmueble ■ 
•'¿.ubicado- en el" .partido de Sari Carlos, juris- 
'.-.:^9icciÓñ‘ dél"departamento dé Rivádavia de esta.. 

■’y.'Provincia,': denominado "El Porvenir",-con "éxten 
>■'.síón. dé'" "cuatro " mil trescientos treinta metros 

/de'fondo ' ppr .-dos .mil ciento "setenta y .cinco 
metros" de frente, limitando: Norte" con 4a fin- 

:- ca “Vizcacheral" de sucesión de . Julia M.' de 
/‘la Rosa; Sud, finca "Santa Clara", de própie 

=dád fde don Secundino-Torres; Este, finca ”Mon 
té : Alto", dé. Isidora Q. de Cueto y ■ Oesté, 

/" firica- "San Miguel",- de sucesión de Calixto 
" Cruz, el señor Juez de; la causa, Dr. ^Alberto 
E. ; Aústérlitz, ha dictado -el - siguiente auto:

-' '."Salta, marzo 14 dé 1947. — líbrese oficios a 
' -la-Dirección General de Inmuebles y a la Mu 

nicipdlidad del departamento de Rivadavia, a’ 
• fin de. que ' informen, respectivamente, sobre 

la existencia' o inexistencia de terrenos o inte 
■ reses fiscales o municipales, dentro del perí-

1 "metro del inmueble individualizado en autos., 
¿Publíquese edictos, durante treinta días en los 

y . diarios indicados: "La Provincia" y "BOLETIN. 
ÓFICIAL1-," citando a todos los.¿que se. consi

/ /deren/.con derecho al inmueble . de que.se. 
"trata, a fin de que comparezcan a hacerlos 

; . valer en legal forma bajo apercibimiento dé 
lo que hubiere lugar. Oficióse al señor Juez 

/• de Paz.; P. o S. de "Unión "Estafeta",' departa 
- - mentó de" Rivádavia, para que'reciba las de 
"- 'claraKÍónes ofrecidas. — Sobré raspado: “Riva

- davia". — ,Váíé. — Á. AUSTERLITZ.
Lo que el suscrito Secretario, hace saber, 

7 ' a'" sus efectos.
" ; "- "" Tristón C. Martínez' — keribario Secretario.

' Importe $ 40.— - . '
: / ' ' ... e|16|4|47 — v|22|5|47. ; \

úá
DESLINDE, MENSURA Y ■ 

’ • ~ ' AMOJÓNAMIENTQ
• ' N9 2664 — EDICTO. DESLINDE, MENSURA y

* ; AMOJONAMIENTO: ‘"Habiéndose.presentado 
C'-doñd•: Vicenta Gánepa de -Villar,-solicitando 
.".-deslinde-, "'mensura y amojonamiento de una 

.--¿ parte "integrante ■ de la fracción denominada
-NqLMÓS’ DEL; -ESTE",’ ubicada :en el'departa-.

*• mérito’ de Cerrillos;, de esta Provincia, con los 
siguientes’ .límites: Norte, 'parte' integrante- de 

•C'TS'misrng Tracción, que pertenecía a-lq petición 
¿ nante/"'actualmerité dé propiedad de"’don Luis 
•Patrón Costas; Sud; "Zanjón de Fritz", que la 
"- - separa- de pirá’jfrqcción de “San Miguel", ac

al iualmeñte • de---:^'ópledad de don' Luis Patrón 
' .'Costas; Este, la línea amojonada que la sepa- 

fa de terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio 
."'.Ortega, Miguel Órihuela,. Valentín. Goyzóeta,

Prudencio Ortega, Vitáf Olmos,“ Serapio Arroyo 
? y Ezequiel Anachuri; Oeste, "Camino Nacio- 
-g¿naL dé JSalta a Cerrillos", que la separa de 

propiedad de- don Luis Patrón Costas, deno- 
: -- miñada;'-"Los" "Alamos", con eíxtensión áproxi.

: - mada de. 150 hectár.éq'sj-. el Sr. Juez de. la cau-: 
;TSsrE>r.ÁAlbertp E. -Aústérlitz, ha resuelto':-'Ci« 
’ .lar p"ór medio -de.-;edictos que se publicarán 
_durante, treinta" días,'*bf"todos'-los que sé don- 
:--y'ísídérén con .derechos al -.inmueble individuali- 
. -■ zodó" éñ autos para: cjuefcómparézcari- a-hacer

H ^gBQI^ÉTIN-OFICIÁi;
c: / "'r

desto. Soruco. , > '■-•J sj., -ri .‘i.s .
j' Estos.-bienes. se ericuéñtfámyen .poder; del 
depositario judicial dori; José. Gavénda en San . / 
■Antonio’- Óe. los 'Cobres; -, , ,-p.-.cí'.-V nj/g

- Eñ /él 'acto' de.T rematé ñse?JeXigirá'/eIg.pqgp^--i • 
íntegro: .-dé■-la 'compra,MmásMláMcóníisióñ\ 
arancel s del martiliero- que es por cuenta.-del 
comprador, ■ - -- .... ■;

■ -MARTIN. G. PULÓ/'-L-j Martiliero Judicial;,y,.-/.* 
Importe >|>--12í—)■ ~ . e|21 al 27|5]47.

N9 2705-’— Por • ALBERTO; LOPÉZ/CROSS —. 
JUDICIAL. " ■'..'/ - ' : . i"’" ;■

■ . El._díq/30: de -Mayo: de.anil .rioyedientos eu&-,. 
¡renta y, siete:.a? las 17 horas"¿"en". Aívar.ádp. 829,- ■ 
•remataré con La .basé, dé E -8,933)32; ^ó ojséa . ' 
l.ás.. dos terceras partes de -la lavaluqcióh . fiscal-, 
'dos casas ubicadas en ésta ciudad calle Jujúy 
35—37-^41 y 42 que- se. éncuentran dentro'.de . 
los. siguientes -límites:.- Primera: -Norte; propiedad. 
:de :Carmen-,Torino;"de / 'Figueroa/.-Súd;; con. Já . 
¡otra casa que' fue. de Don:'Ramón -R. Poní .-Hoy- 
'de..está sucesión: • Este; /Con -Mercédes O.:: de 
Guimeriés; y. Oeste;' "•cón- la:."cállé.':jujuy,, -^-J.Se-.. 
günda: -’ Norte, - con íá.-casa que íué -'de' Don -. 
JuSn R. Soler:' Súd;: conf.Dón tBáldoméro Qúija--. . 
•'no'!¿y . sudésión; 'de’¡. Escolástico Torres': “ "Éste; 
-cón-''Mercédes-O; -dé ’Guimenez. y Oeste; con ¡fe ' 
cálle' Jujuy, / ■-. • • •"•'; •_ ' ■
. "Pertenece al sucesorio dé dórr Ancelmo ’Báéz,'' 

"o'rden/séfior Juezgen To, -Civil Primera Ñomiricb 1 " 
cióri..20;%'dé seña q: cuenta dél. precio, . ¡/;. ' . J 
. ÁMLOPEZ CRÓSS. ., . '■ 'M’ X ■■ ■ ' . '■

Imp&rtéÉ 25.--T-" ’
' “ ./ " e|9'al 30|5¡47.^'

N« 262j — EDICTO. —•" DESLINDE MÍENSÜRA:; 
Y AMQJONÁMÍÉNTO-. "-1-. Habiéndose presenta í 
do don CARLOS. -SARAVlA,. solicitando’.deslin ; 
de mensura'.y.'.qmojonamiéritq . de la mitad .del 
inmueble denominado “MACAPILLO", ubicado 
en el- partido de Pitos; jurisdicción del depqr 
tomento de Anta,, comprendida - dentro dé' los ' 
siguientes límites: NORTE, lote uno, .de la frac i 
ción Norte de la misma finca Macapillo, h3jf. 
de Juan Pablo Saraviq; ESTÉ, con la línea" 
férrea • de Metán a Barranqueras; OESTE, rio 
Pasaje, y SUD, con la línea El Algarrobal 
de la Sucesión de =Domingo Sarayia y Azu
cena S. dé Saraviaj el séñor Juez-de la causa, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, há dictado el. siguieñ 
te auto: "Salta, marzo 5 de ,1947. Atento loj 
solicitado "a fs. 8, oficíese: a ’ la Dirección: Ge; 
neral" de Inmuebles y a la Municipalidad de- 
Anta, para que respectivamente, informen so"; 
-bré la existencia p inexistencia dé terrenos o 
intereses fiscales o municipales, dentro del pe 
rímetro denunciado, así como también si estü 
vieren interesadas por ’ tener propiedad' colín 
dantes. L- Estando. llenados los extremos del 
art. 570 del Código dé Procedimientos, praa 
tíqués’e por el - perito propuesto, agrimensor- 
"Hermann Pfistef,* las operaciones; de “deslinde, 
mensura y enñÓjoñami'erito" del inmueblé "indi- 
vidúctli’zádó, cómo ■ pérténeciente -efl' solicitante 
don Carlos' Saravia, y sea, previa aceptación 
del." cargo por el perito y publicación de edic 
"tos -diírante treinta día3 en" los-diarios Norte 
-y“BOLETÍN'OFICIAL, “’bn la fiama proscripta 
por él art. 575¿del-código Citado. — Pára-no 
tificacióries. en-Secretaría, Tunes y jüévbs “o día' 
siguiente hábil en caso de feriado. — Previa 
inente a lo dispuesto precedentemente, debe 
intervenir el otro condómino, don Juan Pablo 

■ Saravia, -dél inmueble indiviso -que se trata 
de deslindar. — A.; AUSTERLITZ.

Lo "que-el. suscrito' Secretario, fiace saber, a
• sus efectos. .
1 - ’ Salta, ¡Marzo 29 de 1947.
: Tristón. C." "Martínez -- Escribano Secretario. 

Importe ? 40.— . . ■ '

: N9 .2739. —í JUDICIAL JOSE ’MARIA •
DÉCAVljX.^AMIÓÑ*"FORD" B MODELO 1932. 

" E 31 dé;:Mayo-.1-947, á. las" 17. horas’,"éri-mi 
escritorio. Urquizq.'.’N9 ‘ 325, ..remataré' sin "báse 
un camión "Ford" "8■. Modelo 32,; ABB; -18-^-F.. 
540491-, cabina .'cerrada,'- que -puede verse’ éri. ’ 
poder ' del 'depositario..; .judicial,. Don Vicente 
Cattaneo, calle Balearse *Ñ9 1424,.’ 

Ordena, Señar-juez .Comerció 4- Ejecutivo." — 
.Bernardo . Mayans vs. Vicente; "Cattaneo.
.“ J. M. Decavil ■■ -" , ■' 1

Importe $ 12.-¿é •
• e¡23 al 31|5¡47.

■ ’e|16|4 al 22|5|47.

REMATES JUDICIALES
N5;2735 Por MARTIN G. PULO — SIN. 

BASE — JUDICIAL — SIN BASE, :
Por orden del señor" Juez dé. la. ¡Iñstáñcia- 

en lo Civil; la. Nominación, Doctor Carlos .Ro-' 
berto'jArándá- el dia_-.martes,, 27-;de.<mcryo,-.del: 

,cte.‘ año a íás '17"horas éri mi- escritorio’ " eñ; 
la calle Cáséros 424’de' esta Ciudad remataré 
dinero de contado - sin" base;7, un chasis de ca
mión, marca Federal, modelo 1937, un- lote' de7 
■herramientas- y repuestos, pertenecientes.’ql júi¿ 
cío- José Gavenda« vs". .Luisj Maddalozzq*y\~Mo;-'

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA '
N? 2722; • '
RECTIFICACION DE .PARTIDA:’ Por disposi- ' 

ción deí- señor Juez - de Primera. Instancia en . ¡ 
lo Civil'y ;-Priméra Nominación," doctor Carlos Q j 
Roberto Arandá, se ha dictado sentencia cúyá . } ‘ 
parte'- dispositiva es .la, siguiente: "Salta, 25 !
de 1947. "i" ¿.FALLO:. -Haciendo lugar, -a.¡a-de- .-1 

manda y en consecuencia- ordenando la rec- i 
tificacióñ ;de la :pártid<f-de- defunción de. don 
Ramón Huertas, acta número cuatrocientos ! 
■diez- y seis, que- corro ■ ál folió doscientos.-seten. /•_.-’ 
.'fq'íy •tres' del'-tgmó\cienfq'íyéi.nti'cinjo- dé/dé-' % í 
ifüncionés • de-'Salta; en .el. sentido’de’.- que ;dpn¿- f■*. 
;Ramóh-/Huertas . era. casado con'. Antonia- Her- • 
■-náridez/y';'n<?/.cón. Teresa.'-Blasco y que/".era' / 
'hijb--dé'.;áóñá"“Teresg= Vélázqiiéz -y--nó,;.de- jAri-;.7/ i;, 
. tóñia-'Hernández; • como-;allí- figuran;. ¿"II) ;Gó. - j
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■ pi.es.e, previa, reposición : np.tifíquesg. y publf- 
qúese por. Ojchp días en. el- diario, que se pro
ponga a los. efectos del art. 28 de. Iq Ley 
251. fecho, Oficíese al señor' Director del Re 
gistro Civil, para su cumplimiento, -— Carlos 

. R. Aranda";
. Salta, Marzo 1.4 de 1947.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.
• "- Importe $ 10.—.

e|l-6, al 24Í5I47

CONCURSO CIVIL
N9 2707 — EDICTO.
CONCURSO CIVIL.: Alberto. Austerlitz, Juez 

_Civil Tercera Nominación hace, saber que por- 
•autor de. ocho abril corriente, año. dictado en 
juicio “Concurso Civil María Elena.Amado de¡ 
Poca" .ha resuelto -declarar en- estado.-concur-.

' so. civil a la/nombrada-María -Elena1.Amado, da 
.Roca- da ac_uerd.o,-arts,-.67-7 Y*685. Gódigo. de Pro- 

. gedimientos... Nombrar .Síndico- Costar Ro- 
dolfp,- -Sierra, designación, recaída por -sortea 
Dispgnqr la ocupación de, los, bienes -T papeles

- \ de la concursada Ip.s que s.g ppse.s.ipn.qjá 
‘ él. Síndico, en el gctp, ;del inventario, con excep-, 

cióq.del dinero s-i 1° hubiere. «tu® ?e dgpqsitcge 
en el Banco. Provincial de Salta orden este Juzr 
gado, y como, perte.Ú®dota mismo. juicio» cpmislPr

. nándos.e ql -.efecto Juez de. Pg?. Emharcaqión. Dis
poner la suspensión del, prpcedimiépto? de, todo? 
los juicios. .seguidos contra la .concursada en los 
cuales se reclame, el.pago de un crédito qui-

- rografario y en los, que se hubiere dictado 
sentencia, oficiándose tal sentido jueces toda 
jurisdicción y ■ fuero . nacional y provincial, — 
Decretar , inhibición general, de la concursada, 
oficiándose. Registra Inmobiliario. — Publicar 
edictos treinta-días" diarios.- “La Provincia" y 
"BOLETIN QFIC.IAL", haciendo c.onqcer forma
ción este concurso y emplazando acreedores del 
mismo para que dentro, de dicho término pre
senten . síndico . justificativos de sus créditos, 
bajo apercibimiento ar.t. -715 código .qitqdo. — 

* Señalar días Lunes
hábil caso feriado, para notificaciones en Se-- 
'cretáría."

Salta, mayo 7 de
TjRIST-AN. C. 14ARTÍNEZ.- — Escribano. Secre-, 

torio.'
• Importe $ 40'.—,

.-Salta., -mayó 16. dg. 1947.. “ ■ Base.-de,Condiciones, —,Nto.4060)947,, documeñ- .•
TRISTON O. MAB.TWZ -r-. Escribano Secres tación-ésta-que podrá solicitarse, en la Direp-" 

t.ario. ción General de Inmuebles;
Importe 25,0Q, - Las propuestas serán dirigidas, a la Di?ec-

e|21|5 ql 1.3|6.|47. ción .Generalf^de Inmuebles, calle Mitré 635, -
_ _____________ _—______—, ......—————- Ciudad de. Salta, en sobres, cerrados, y lacra

dos hasta dos horas antes de la "hora indicada 
VENTA DE NEGOCIOS para el acto de apertura, con la siguiente le- 

_______ yenda impresa en un ángulo del sobre: “Pró- 
N9 2334 •»?■. TRANSFERENCIA DE NEGOCIO I puesta para la licitación, de la explotación del 

LE.T-.U;867._________________________________ Hotel Salta". «■ . ■ . .
Por cinco, días s.g, hqcg s.qb.er que el señori Ing. Francisco Sepúlveda?

Roberto Riba, domiciliado en San Martín 4.76,1 ‘ Director General d'e Inmuebles
'Vendp su negocio '(Bombonefíg. Ide.al" calle I Pasc.ual Farell.a 
Alberdi 19 de, qsta .ciudad, ql señor Vicente.I Secretarlo Djrec. Grql, Inmuebles 
Gopz,á.l.ez M.i.aqimpllo,. quien ya osfá ql-frente, Imp.qrte $ 20,20. e|13 al. 28|5|4.7.'
del local_y se domiclUq ep. el mismo; el yen-, .... ,L— .’
dedor se hqcq, cqrgo del pqslyo. y créditos ql '
cobrar. OposjciQn.es,,apto .esta f scribanja, Al-, I jp- 2716:
bérdi 41. Salta, Mgy.q, 20. de. 1947. RICARDQ DIRECCION PROVINCIAL DE. SANIDAD 
R. -ARIAS .— .Escribano de Registro. . . < I Llámase a Licitación Pública, para el día 30

Inrporte ? -17-. I de -Mayo de 1947, a horas 11, por valor de
I $ 42.000— (Cuarenta y dos mil pesos m|n.J, pa-

~ I rd la provisión de Instrumental, Muebles Sa--_ 
I nitarios, Artefactos Eléctricos, Artículos de 

N9 2733 — Se COMUNICA a Acreedores y de- l Almacén y Tienda, con destino a las Estacio- 
m.qs interesados, qug don JUAN CA.RLOS MAU- I nes Sanitarias de "Morrillo", "Campo ■ Santo", 
RELL Vende S.u. negocio de "Birfstgl Hotel", sñ I "Rosario de Lerma", “Cachi", Hospital -San Ro
tundo en. la Avenida 23 de febrero del pue-I que de Embarcación", "Sala de Primeros -Au-_ 
blo. de Metán ó.qp.itgl- del Departamento de xilios de Anta" y- "Hospital-San Antonio de-los - 
Metan, a don -ANTONI© RAMOS, 
diendo en 1.a transferencia tqdo el ACTIVE), y 
todo el PASIVQ. dgl ne,gociq; comprq - venta un todo al Pliego de Condiciones que encuén- 
que se formaliza en la, Escrtbqryq. de Registro l-trose a’disposición de ’ los interesados, en 'la ;
a cargo 
Hérberto 
Avenida 
FCCNA- 

Importe $ 12.—.

e|21|5, ql 26,|5|47.

compren- ] Cobres". ■ »
Las firmas ptroponentes deben ajustarse en.

del Escribano Público -Racional don | Sección Compra (Contaduría) Dirección Pro. 
Concha- Arredondo, - -domiciliado en I vincial de Sanidad, calle 20 de Febrero 370 — 

9 de Julio N’ 470 del pueblo Metán — I Salta.

e|20| al 24)5(47.
-------------------- I, Importe $ 20.

Francisco Castro Madrid
Contador ' - - •
¿|13 ál 30. S|47. *

y . jueves o subsiguiente

1947.

e|9[5 al 18|6|477

CITACION A JUICIO
N9 2736 — EDJCTO — CITACIQN JUICIO.

i Eri el. juicio:-(."Sucesorio,:.dg LqdrieL Electo
■ o Ernesto, Exp. N-- 9041(1936, el Señor Juez de 
la causa, de tercera Nominación en lo Civil, 
Doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado la si- 

, guíente providencia: "Salta, 'abril 30 de 1947. 
.......... Cítese por edictos a don Alberto Ruperto.

- Londriel, par el término de veinte días, en los
• diarios: "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
-- ¿con el apercibimiento de nombrársele defen

sor si dentro de dicho término, no comparece.
J ...AUSTERLITZ.

Lo que el suscrito Secretario hace saber, .a 
sus efectos. . • •. . , ’

N9 27.30>- COMERCIALES. ‘ ■
EDICTO- Alberto Ovejero Paz, Escribano I N9 2709 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI- 

Nacional, hace saber que en su E.scribqníq se I NANZÁS Y OBRAS PUBLICAS. —. DIRECCION 
tramita la ve.nta del negocio, de pensión, I GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA, 
denominado:-"Hotel tensión "ANTQFAQASTA", De acuerdo a lo dispuesto en el artíqulo se- 
ubicado.en es.ta. Ciudad;..sobre-la. cálle. 20. de gundp del Decreto N9 3870 de .fecha 21 de 
Febrero N°= 71-, de propiedad de la señora Abril de 1947, llámase a licitación pública para 
Esperanza Peyelló de Llqbrég, q favor del se el transporte a playa de ferrocarril, estación 
ñor Abel Gutiérrez, domiciliado en la calle’ Manuela Pedraza, de las siguientes maderas 
Jujuy N’ 384 de ésta Ciudad, debiendo hacerse aue se encuentran-en los inmuebles fiscales 
las oposiciones que la ley prescribe en el do.
micilio del comprador 
calle Santiago N9 572

ALBERTO OVEJERO
blico Nacional.

Importe $ 12.—;.

denominados "Campo del Cuervo", "Pozo- .Qer- 
oen ésta Escribanía, I PaíJ-°" Y "E1 Qvebrachp", próximos a la. Joca-, 

— Teléfono 2310. lidad de Tartagal: 
PAZ - Escribano. Pú- 326 r-ollizos de cedro y otraíí esPecies'" -!

I 79 arranques para postes largos; . '
I 41 postes largos elqborgdps. ’. • ,
I Las propuestas deberán ser presentadas o 
remitidas por carta certificada a la Dirección- 
General de Agricultura y. Ganadería, callé. 
E.spaña 72}, hasta e.l día 26 de mayo, próximo, 

la, las 10 horas, fecha y hora en que se pro
cederá a la apertura de los sobres. En ellas 
se hará constar .además del precio total del . 
transporte, el plazo máximo en que el ■ licitan- - - 
te se compromete a efectuar las tareas. -y que 
en ningún caso deberá exceder los-seig meses. 

La adjudicación será hecha, por el señor 
Director General dentro de los tres días de 
haberse abierto las propuestas, .ad-refqrqudum 
del" Ministerio de Economía, Finanzas" y Obras 
Públicas.

Para mayores- datos los interesados podrán . 
dirigirse personalmente o por carta á la- Di-

e|19 al 23(5)47.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2717: .

MINISTERIO DE ECQNQMIA, FINANZAS; Y 
OBRAS PUBLICAS I

‘ DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 
Llámase a licitación publica para el día 28 

de Mayo de. 1947, a las 15 horas, la adjudica- 
:jón del arrendamiento-y explotación- del 
"Hotel Salta" por él término de cinco- (5) años 
con opcióp p renqyac,ión par otro término igual 
ge acuerdo, a-la. Ley de Co.ntgbilidád. y a las 
cláusulas contenidas ¿n- el, proyecto de contra
to y que .formct- parte in.tegrqnta- del Decreto



PAG. 16 : v
.. -- --- ------  ~ -----

Salta, 23 de mayo de 1947 Ja- ' . BOLETIN OFICIAL

rección General 'de ■•Agricultura, y 'Ganadería, 
de la Provincia. -

Ing. Agr. LUIS’C. WÜST, — Director General. 
Importe ? 36.20.

. ’ e|9-al 26|5|47.

• UP 2708 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION’ 
GENERAL DE RENTAS - PROVINCIA DE SAL
TA — AVISO DE LICITACION. ■

De conformidad a lo dispuesto por el De
creto N9 4222 de fecha 3 de mayo de 1947, 
prorrógase hasta el día 30 del mes en curso, 
la licitación pública para la provisión de los 
elementos mecánicos en coordinación con un 
Plan de Organización Contable, para la Di
rección General de Rentas, Banco Provincial 
de Salta, Contaduría General de la Provincia, 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia y Consejo General de Educación, de
biendo los interesados concurrir a las oficinas 
de la Dirección General de Rentas para retirar 

,.el. Pliego de Bases y Condiciones, calle Mitre 
N9 384, todos los días hábiles de 8 a 12 horas 
y . de 16 a 18 horas, r-? Las ofertas deben ser 
formuladas en el sellado de Ley, acompaña
das- de una- boleta' de depósito de garantía 
de Contaduría General de la Provincia), por 
un valor equivalente al 2 (dos por ciento) 
del monto de la propuesta, el que será rein
tegrado a los postores cuyas propuestas' no 
hayan sido aceptadas. Las estipulaciones del 
Decreto N9 3822 serán las bases de la licitación, 
a la que se ajustarán los proponentes y la 
Dirección General de Rentas. Fíjase para la 
apertura de las> propuestas el dia 30 de1 mayo 
de 1947 a las 10 horas, la que se efectuará en 
el Despacho del Director General de Rentas, 
con la intervención del señor Escribano de
Gobierno.
Gobierno. Salta, 7 de Mayo de 1947.

■JUAN B. OCAMPO — Director General de 
- Rentas. •

importe ? 40.40.
e|9 al 29|5|47

5
N? 2692 — DIRECCION PROVINCIAL DE 

SANIDAD.
Llámase a licitación Pública, para el día 

23 de Mayo de 1947 a horas II, por un valor 
aproximado a $ 180.1000— (Ciento Ochenta 
Mil pesos moneda nacional) para la provisión 
de Drogas, Medicamentos y Material Sanita
rio, con destino a Depósito y Suministros de 
la Repartición, autorizada según Decreto N9 
401S del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, de conformidad con la Ley de Conta- 

t 
bilidad de la Provincia y al Pliego de Condi
ciones que encuéntrase a disposición de los 
interesados, en la Seco. Sompras (Contaduría) 
calle 20 de Febrero 370, Salta.

Salta,.Mayo .5 de 1947.
FRANCISCO CASTRO MADRID — Contador. 
. Importe $ 20.—.

' é|S al 23|5|47 •

N- 2647 —--M. E. E y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE -SALTA.

En virtud de las Resoluciones -Nros. 51, 76, 
78 y 79 del Honorable Consejo- de’ la Admi
nistración General de Aguas -de Salta, 'lláma
se a licitación pública por el término de trein 
la días, para la ejecución de las siguientes 
obras: .
Provisión de aguas corrientes a , - - ■
la localidad de Coronel Juan Soló • 
(Estación Morillo). Presup. Of. $ 64.690.26 
Provisión de aguas corrientes a la :
Cárcel Penitenciaría de la ciudad 
de Salta Presup. Of......................  " 32.839.87?
Construcción de defensas sobre el
Río Calchaquí, en Cachi Presup. Of. " 30.633.45 
Construcción ■ de las obras de cap- ;
tación y ampliación de las cañe- t
rías de conducción de aguas co
rrientes para la localidad de . r 
Aguaray Presup. Of................-... " 29.865.80

Los legajos con la documentación respecti
va pueden retirarse de la Tesorería de la A. 
G. A. S., previo el pago de la cantidad de 
$ 20.—, $ 10.—, $ 15.—, .y $ 15.—, respecti
vamente.

Las propuestas por separado para cada obra, 
deberán consignarse á la Administración Ge 
neval de Aguas de Salta (A. G. A. S.), calle 
■Caseros 1615, en sobres lacrados, los que se
rán-.abiertos el . día 22 del mes de mayo próxi 
mo, a las 11.30 horas, por el señor Escribanó 
de Gobierno y en presencia de los interesados 
que concurran al acto. A

Salta, Abril 21 de 1947.
EL ADMINISTRADOR GENERAL

Importe $ 20.20.
e|21|4a!27.|5|47

N9 2685 — M. E. F. y ,0. P., — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

En cumplimiento de las resoluciones núme
ros 125, 126, 127, 128 y 137 del Honorable Con
sejo, de fecha 23 del corriente, llámase a lici
tación pública por el término de 30 días, para 
la ejecución de las siguientes- obras: 
Construcción de defensas sobre el 
ríe Arenales, en El Encón — Pre
sup. Ofic..................................... ■■... ? 26.672,71

Construcción y revestimiento de 
acequias en el sistema de riego 
de San Lorenzo Presup Of. .... " 15.944,07

Construcción de defensas sobre el 
río Calchaquí, en San Carlos pre
sup. Of..............................:......................115.251,84

Construcción de defensas sobre el 
río Mojotoro, en Betania (2a. del 
sistema). Presup’. Of. 66.519,12

■Provisión dé aguas corrientes pa- ’ -
tcí las-.localidadés” de’El Carril,
Chicoána y El •Tipal ................  " 386.427,79

Los legajos cpn la documentación respecti
va pueden ser consultados y adquiridos en 
la Tesorería de la A. G. A. S., previo pago 
de las sumas de $ 15, 15, 25, 20 y 40,- respec-’ 
tivamente.

Las propuestas por separado para- casa obra,, 
deberán consignarse a nombre de la Admi 
nistración General de Aguas de Salta (A. G. 
A. S.), calle Caseros 1615, én- sobres lacrados,

los que serán abiertos el día 2’de: junio.próxi
mo, o siguiente si fuera feriado; -a horas 11, y 
30,> por el- señor ’ Escribano de 'Gobierno y en 
presencia de los -interesados que concurran 
al' acto.

Salta, mayo- l9 de 1947.. .. ' ••
EL ADMINISTRADOR. GENERAL ’ 

.Importe $ 36.—.
' Publicar; 2; S) 7; 9; 12; 14; 16; .19; 21; 23;: 

26; 28; 30 mayo y 2 y 4 junio|1947.

ADMINISTRATIVAS
N? 2729.

’ Salta, 7 de Mayo de 1947. ' . '
RESOLUCION N9.159,
Vista la solicitud presentada por el Jefe de 

la División de Electricidad y Fuerza Motriz y 
considerando necesario que la citada Divi
sión cuente con el personal idóneo para estar' 
en condiciones de cumplir ’ con las funciones 
que tiene encomendadas, particularmente aque 
lias, a que se refiere el Plan de Obras del 
Presupuetso de la Provincia de Salta en vi
gencia, Inciso V, .apartado I, Item 5, por- el. 
que se destinan $ 400.00.0,00 % para- la ad
quisición y|o instalación de usinas térmicas 
en los pueblos de (la Provincia cuyos contra» 
tos de concesión de servicios públicos de elec 
tricidad han vencido o venzan durante el co- ' 
mente año y atento a la dificultad que existe 
de conseguir en esta, ciudad el- personal, téc
nico necesario, el H. Consejo,

' RESUELVE:
Art. I9 — Apruébase la creación de un car 

go de Auxiliar l9,'Ayudante Técnico con una 
remuneración mensual de $ 400,00'.%.

Art. 29 — Apruébase lá creación de ün car
go de Auxiliar 5', Inspector Técnico, con' una 
remuneración mensual de $ 300,00 %.

•Art.’35 — Los'cargos‘a que se réíiérén'Ios 
Arts. I9 y 2’ de ésta Resolución, serán impu
tados al Inciso V, apartado I, Item ’59 del Pre 
supuesto vigente. ' .

Art. 49 — Autorízase a publicar en él diario 
"LA 'GACETA'' de Tucumán, por el término ¿de 
seis .días, el siguiente llamado a- concurso:

Llámase a concurso- potra optar en los. si
guientes’ cargos en la división de Electricidad 
y Fuerza Motriz de la Repartición:
1 Auxiliar l9 — Ayudante Técnico, $ 400,00;
2 Auxiliar 59 ■— Inspector Técnico $ 300.00.

Los interesados deberán presentar la siguien 
te’ documentación:
1) Título de electrotécnico, electricista y 'me

cánico electricista expedido .por Escuela In 
dustrial Nacional o Institutos reconocidos 
oficialmente.

2) Certificados de cargos técnicos desempeña
dos.

3) Datos personales completos.
Las presentaciones serán recibidas hasta-el 

30 de mayo del año en curso, en la A. G: A. 
S., calle Caseros N9 1615, Salta, donde podrá 
ser solicitada todá información -complementa
ria.

. Art. 59 — Recábase a la correspondiente 
aprobación-del Poder-Ejecutivo' de la Provin
cia. • ■ . *

’ Es copia. .' - . \
Importe $ 57.60.

é|19 al 30|5|47.
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■ ines de su vencimiento.

A 'L'OS AVISADORES

. -Itauprimera publicación 'de ¡los ■'avisos -de
be ser controlada por los interesados a finí 
de-salvar-en -tiempo -oportuno cualquier- error 
en que se hubiere incurrido.

: ' A LAS MUNICIPALIDADES

Deacuerdo al Decreto N* 3649'del;"11/7/44 
ea obligatoria la publicación 'en este Boletín - 
de. los balances trimestrales, los que goza-| 
rán de la bonificación establecida por eln 
Decreto N5 11.192 del 16 de Abril de 1946.9

. - . -EL-DIRECTOR-.8

JURISPRUDENCIA
' Ñ5 675 — CORTE DE 

GUNDA. .

CAUSA: Divorcio,
y embargo preventivo 
sar vs. Manuel César.

JUSTICIA — SALA SE.

separación de bienes 
— Adela Vega de Cé?

C. |R.: — Divorcio.— Nulidad de sentencia.
DÓCTRRINA: — I. No es causal de nulidad 

de sentencia? el hecho dé que el Juez no ha
ya valorado -determinada prueba, dándole la 
importancia que le acordó a otras, por cuan
to si bien la ley prodesal exige pronuncia
miento expreso, sobre toda la prueba produ. 
cida sin omisiones, deja librado a su crite
rio la apreciación de la misma.

II. — Debe ser rechazada la demanda de 
divorcio y la reconvención, cuando la prueba 
producida es insuficiente, ya que sobre las 
simples desavenencias conyugales que no re
visten caracteres de gravedád, deben primar 
el. orden público, la estabilidad de la 
lia y la situación de los hijos.

lamí.

de di
como 

de las

’IEi, — La procedencia de la demanda 
vorcio1, y la reconvención, debe ser 
consecuencia de una prueba categórica 
causales alegadas, para evitar la separación 
de los cónyuges por mútuo acuerdo.

J. C. Zuviría.

En la Ciudad de Salta-, a los catorce días 
del mes de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete, reunidos en Acuerdo .los señores Mi
nistros de la Excma. Corte de -Justicia (Sala 

„ Segunda), - doctores“ .... , Lona, Ricardo
Reimundín -y Néstor E. Sylvester, para pro
nunciar decisión én los autos "Divorcio y se
paración de bienes y” embargo preventivo — 
Adela Vega de. César", Exp. N’ 22719 del Juz
gado en lo Civil de la. Nominación), veni
dos a esta Sala por los recursos de nulidad 

' y apelación- interpuestos por la parte deman
dada a fs. 101, contra lajsentencia dictada a fs. 
92|95 Vía., fueron • planteadas las. siguientes 
.cuestiones a resolver: .

" SALTA, ©fe MAYO DE 1947'
_ - — . , -

r la. ¿Es nula lá sentencia en -grado?;

2a. En su caso, ¿Es legal?

Practicado el sorteo, resultó: doctores Syl. 
vester, Reimundín y Lona.

A la Primera Cuestión,

El Dr. Sylvester, dijo:
Como lo ha resuelto esta Sala en el juicio 

"Ord.. — Indemnización por despido — Umbi- 
des, ‘Martín vs. Establecimientos Metalúrgicos 
Capobianco — Soc. Resp. Ltda", "no es cau
sal de nulidad la sentencia, el hecho de que 
el Juez no haya valorado déterminada prüe-’ 
ba, dándole la importancia que' le acordó d 
otras/ .por cuanto si bien la ley exige un 
expreso - 'pronunciamiento sobre toda prueba 
producida, -sin omisiones deja librado a su 

"'criterio. Ja ápféciaáió'n de. lá " misma" (Sála;
Segunda, Libro 75 C. ~

■ ’A miÚuicio,. es lá doctrina que correspqnde 
aplicar en autos, ya

■diado lá prueba y la valoró de acuerdo con' 
su criterio, para llegar a la conclusión a que 
llegó. —Ha cumplido con los requisitos exi
gidos por los aris.' 227 y 228 del Cód. de Proc. 
C y C., contrariamente a lo sostenido por el 
recurrente. — No. .encuentro fundamento le
gal alguno que justifique -la nulidad de la sen 
tencia en grado.

C. fs. 215).

que el "a-quo" ha estu-

VOTO POR LA NEGATIVA.
El Dr. Reimundín, dijo:
Que adhiere 

Sylvester.
El Dr. Lona,
Que adhiere

Sylvester.

al voto del Señor Ministro Dr.

dijo:
al voto del Señor Ministro Dr.

A lq Segunda cuestión.

JEI Dr. Sylvester, dijo:
La prueba producida por ambas partes, es 

insuficiente para hacer lugar a la demanda, 
o a la reconvención.
Ambas deben ser rechazadas.

Sobre las' simples desavenencias conyugales, 
que no revisten caracteres de gravedad tal que 
fundamenten el divorcio, debe primar el or
den público, el interés en mantener la esta
bilidad de la familia, base de la convivencia 
social. Llegar al divorcio a través de una prue
ba insuficiente, sería llevar la inquietud a los 
hogares- y -legitimar el desorden social, con 
las consecuencias funestas para el porvenir de 
los hijos, fácilmente imaginables. La ley exige 
pruebas categóricas, para evitar al mismo tiem
po la separación definitiva de los cónyuges 
por mútuo acuerdo. Acepta aun las simples 
presunciones como prueba, pero exige que reú
nan determinados requisitas para • su valora
ción.

La limitación de la ley, está en las causas 
generadoras del divorcio, que enumera taxati
vamente y que tanto la doctrina como la juris
prudencia, califican asignándoles el valor in
trínseco que corresponde. En 
señor Fiscal Judicial, como el 
dictó la sentencia, reconocen
tado, de'la insuficiencia de la prueba; resul
ta incomprensible por consiguiente, el resulta-

autos, tanta el 
mismo Juez que 
el hecho apun-

-.do -a =que llegó el. “a quo", acordando él di
vorcio por culpa del esposo. -Debió rechazar . -; 
la demanda- y la réconvéción, por insuficiencia 
dé -la prueba producida. •

La esposa imputa al demandado, abandono 
voluntario y malicioso del hogar, -pero 'resulta 
que ella se vino de Jujuy a Salta, .como de
clararon los testigos del demandado, señores 
Alvares (fs. 57|58 vta.); Díaz (fs. 58 vta.|60) y , 
Quiroz (fs. 61 vta.63); aun cuando no expli
can las causas, ni si la separación fué defi
nitiva, o podía calificarse su actitud de .aban
dono voluntario y malicioso, ya . que con pos
terioridad a ese hecho, 'también el esposo se 
vino a vivir a Salta, existiendo la presunción 
dé que vivieron juntos nuevamente, lo que sur-, 
•ge de la declaración del testigo -Díaz, nom- ■ 
brado, quien dijo que a la esposa de César 
"se la presentó un amigo de Jujuy"; habiendo 

'denunciado dicho testigo tener su domicilio en • 
esta Ciudad, no refiriendo para nada que los ; 
hechos de que tiene conocimiento, hubieran, 
ocurrido en aquella’provincia; hago notar que ; 
en sus dichos se refirió a escenas en el do- . 
micilio conyugal. La madre del demandado, de- - 
claró a fs." 50|54, expresando que el hijo, en vis-' 
ta de las desavenencias con su esposa, propu
so a ésta "se .viniera a Salta donde le daba 
un terreno y un rancho..

Existe indudablemente el mútuo acuerdo en _ 
la separación. No hubo abandono, con la ca
lificación que exige la ley. Después de la pri
mera vez que ella se fué de la casa, según 
esta señora declara, volvieron a vivir -en el • 
hogar conyugal.

Los testigos ofrecidos para probar la enemis
tad de la a¡ctora con la suegra, declararon que 
el demandado vive en San Antonio de los Co
bres, pero por .razones de trabajo; con. res
pecto al posible adulterio de éste, no dieron’ 
razón alguna que lo fundamentara (fs. 72|73 ' 
vta. y fs. 74 vta.|75 vta., declaración de Ana 
I. de Moya y María Santillán de Torres) ¿Có
mo les consta a estos testigos que el "deman
dado "vive" con otra mujer? La ley exige "dar 
razones", art. 203 del Cód.
ciente afirmar, es menester 
damentos.

Proc. No es suíi. 
explicar, dar fun.

vida desordenadaLos malos tratos, injurias, 
y licenciosa de la esposa, tampoco fueron ob
jeto de prueba categórica que pueda aceptar
se. Los testigos escucharon palabras descome- . 
didas de la esposa para el esposo, pero en 
forma aislada, sin que pudieran explicar la 
razón que motivara tal actitud. El carácter de 
la esposa,es bueno, tolerante; por lo menos. eso • 
surge de las declaraciones de los testigos 
bles (fs. 39 y vta.); Portella ,(fs. 41 y vta.); 
ñez (fs. 43|44 vta.); Liendra (fs. 48 vta.|49); 
leví (fs. 49|50), al contestar las preguntas 
se les formuló, del interrogatorio de fs. 38. 
mantiene a sus hijos, trabaja en una casa 
nesfa y lleva una vida digna. Concurre al 
micilio de la madre del esposo llevando a 
hijos y hasta ayuda con los gastos de su 
mentación, en -éstas ocasiones.

Ro-
Nú-
Ta-
que 
Ella 
ho- 
do-
sus
ali-
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■ No -es posible, - en consecuencia,. calificar la_ 
causal dé divorcio que pudiera corresponder, 
ni mucho menos poder expresar en forma ca
tegórica, quién tiene la culpa de que las re
laciones de los cónyuges se encuentren en un 
relajamiento tal que impide la vida en armo

nía, ni si ésta puede reinar nuevamente en el 

hogar, o mantenerse el desacuerdo entre am

bos, es menester contemplar la situación de 

los.hijos, y el superior interés.de la sociedad, 
y rechazar demanda. y "reconvención.

VOTO POR LA NEGATIVA; sin costas, por exis
tir mútuo vencimiento.-'

El doctor Reimundín, dijo:
Que adhiere al votó, del señor Ministro doc

tor Sylvester.
El doctor Lona, dijo:
Que adhiere al voto del señor Ministro doc

tor Sylvester.

En mérito del resultado dél Acuerdo que pre
cede, . , 1 ' . '

• LA SALA SEGUNDA’.DE LA CORTE DE JUS
TICIA, ’ *•

REVOCA la sentencia en grado,- rechazando 
en-consecuencia la demanda y la reconvención;' 
sin costas. ,

Cópiese/notifíqüese, repóngase y baje. .
ADOLFO'A. LONA — RICARDO REIMUNDIN — 
NESTOR E. SYLVESTER. Ante mí: Juan C. Zu- 
viría, Ese. Seo. • '

N» 1639 s|c.

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y CÓMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION-
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